
Sesión 111.a extraordinaria en 23 de Abril de 1923 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA ov ALLE 

SU~L\RIO 

Los sPIlnl'es t:'"rrejola, Garnhanl, Rivf'l'a y l-Iu
neeuc. s<:' o('upan del FelTocanil de Santia
gO a ,Talpal~aíso por Casa,r)ln.nra. - Los s€

i10res Rivera y narnhanl f;e ocupan de la 
separación elel Gobernador de Lirnache. -
El Reilor ConC'ha (don Luis Enrique) ¡'e"eh 
lo::; <1es:rnane~ de los carabinero-s ('11 Hualqui 
y :-:e l'efiere a la Rituaciún dE" los obreros 
ce~ant(>s de la región carhonífl'l'a. - El s[:· 
üor Torrealba trata de las faenaB n1arítin1~1~ 

en Talta:. Continúa la di~cusióll <1d 
lJresl~pUef:to ele Guernl. - Se }t:'vanta la fll'

si6n. 

A~~istieron los señore,s: 

Alessandri, J, Pedro Gatica, Abraham 
Arancibia Laso. 'Hédor Gonzálcz E., Alberto 
Barros E .. Alfredo HunpE'us, Francisco 
Briones Luco, Ramón Ochagavía, Silvestre 
Claro S., Luis Opazo, Eduardo 
Concha S., J. Enrique Rivera, Guillérmo 
Concha, L. EnriqUe Sil,-a Corté~, Romuald() 

Correa O., Pedro 
Echenique, Joaquín 

Edwards, nuillermo 
El'rázuriz, Ladislao 
Garnhanl, I_uis 

Torrealba, Zenón 
enejola, Rafaél 

Yáñez, Eliodo¡'o 
Zañ-artu. Ht"'ctor. 

y el seí'ior .:Ilinist¡·o <le nuer!':. y '\!arina. 

ACTA 

zuri,z Lazeann. G-atü-a, Gonzé11ez Errázuriz. Hu
neeus. Opazo, OC'hagaYÍa. lliycl'a, ~ilva Cortfs, 
Torrf'alha, Prrejola, Yáñez. Zañartu don Héctor 
y el señor ::\linistro de Guerra y 11arina. 

Se !ee y aprueba el aeta de la sE-sÍún ante-
rior. 

Entrando a los ineidentes, el señol' Pl'esi
UUHe anuneia ;:'01110 asunto de fácil despacho 
para la sesión próxima el proyecto de ley apro
b~u~o por la C'án1ara de T)iputa(]us ~obre cons
trucciCm del ferrocal'l'il de Lag CalJras a San _'\.n

tonio. 

El ~ei1or Concha Suhc'l'case~tUX forn1ula in
dicaei(m pal'a que se discuta inmediatan,ente di
cho proyecto. 

El seílor Urrejola no :lccpta t',4a ind~ca,~lón. 

Huega en seguida a la COlnisión rf>spectíva 
tE'ng~-l a bien c,'a('uar su inforn1C acerca del }11'O

ye{'to sobre pavinlentaci6n elel ulnúno (ntre -Val
pa faíso y (;asahlanca. 

El señor Concha SuberC<:l::iE'a ux no insiste 
en la Íni!icac-ión (llll' había fornll¡}acl(), 

"rúciturnente se da pUl' retirada. 

}~l flt.'110r Cone!ln dClll Luis }'Uf'~{a ;J.l ~(-ii.Ol' 

Jvl inistro ele H,lcienda Sr> vreoC'uVe de estudiar 
la l1¡aner a de dar faeilidadc:..:; vara la .. adquisición 
df' pequeoas provledad~_s a la gente de escasos 
reeu!'sü,s por ÍnternH:dio d(' 1as oficinarS de ias 
Cajas de Ahorro;; y de fácilita¡' p!'(-~ralllos a los 

pequeños industrialc's y llequellos agricultoreS 
vara pI desarrollo eJe SUs I1egoeio.:-<.. 

El señur Concha ~ub( !CHseaUX l't.'colnit.'nda 
~t::' lcy() y lut:o anrobada la sig l 1Íente: a la Comisión de Lt-gb]a-('iún y .Just~\'ia el pron

to despacho de su informe a('cr('a elt'l ]lroyecto 
S"sión llO.a extl'aordinaria ('11 I~ dp .\11l11 de ley p!'esentado ]lo!' Su Seoría en CU"iJJ:!tlía del 

ll(' 192:; SE-flor "ice-Presidente suhre pr';'stan11lS con ga

rantía <1" la pequeña propiedad. 
A-\sistieron los señores Claro. ClJrr('a, . ..\1e8- }<-:';1 séñor Concha don Luis) ofn·-·cienuo des-

sandri, Barrios, Briones. Concha S. don Juan E., de luego su ('OD('urso a e.:::;te proyecto, lnanifies
roncha don Luis E., t:~hcnique, Edwards, Errft- ta qU{, vendría sólu a !', solvo' una parte de :a'i 
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I 

necesidades que ha apuntado e insiste 
menda¡' al señor Ministro qUe preste 
a la petición qUe le ha dirigido. 

en reco- I Cerrado pI dehate, Re da tácitamente por 
I 

atención I aprohad0 el ítem en esta forma. 
I 

El señol' Torrealba llama la atención dE'l i 
Gobierno. a la necesidad de llenar pronto la va-: 
cancia producida en la ::VluniCipalidad de Viña 1 

del Mar por la muerte de un regidor y que fué I 

comunicada oportunamente al Gobierno. 
El "eí'íor Urrejola adhiere a esta petició'l. 
Hace en seguida algunas ohservadones con 

motivo de la escasez de hahitaciones para obre
ros en Valparaí,so y Viña del Mar y manifiesta 
interés en conocer la opinión del Gobierno sobre 
la solución de este problema que considera de 
la mayor importancia. 

Usan en seguida de la palahra sobre este 
mismo a'sunto los señores Torrealba, Huneeus y 
Briones. 

El señor Echenique ruega a la Sala teng;J. 
a bien acordm' se didja oficio al señor Ministro 
de Hacienda pidiéndole se sil'va expresar qué 
resoludón ha adoptado el Gobierno con respec
to al decreto reglamentario de la ley de alcoho' 
les dIctado por 'el ex-Ministro de Hacienda se-I 
ñor Claro Lastarria y que fué motivo de la in
terpelación que se dedujo sobre el particular. 

Se dan por terminauos los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
dirigir en la fOl'ma acostumbrada el oficio soli
citado pOlO el señor Echenique. 

Se suspende la sesión. 

A segunda 
día, l'ontinúa la 
presupupsto de 

hora, entl'ando a la orden rlel 
discusión del proyecto (le ley de 

gastos de la Administ",,"cLín 
Pública para el aí'ío en curso en la parte corees' 
jlondiente al Ministerio de Guerra, que quedó 
pendiente en la sesión anterior en la partida 3.a, 
conjuntamente con la,s indicaciones fOl·muladas. 

El señor Presiden te manifiesta que corres
ponde pronunciarse sobre el empate producido 
en la votación de la modificación propuesta por 
el honorable SenadOr señor EChenique, a la in
dicación del seí'íor Ministro de Guerra relativiL 
al ítem 72. 

El 8e1101' Ministro propone mant('ner 'a 
glosa con.que dicho ítem aparece ~n el pn)yec· 
to ch-l Gobierno y reduciendo la suma consulta
da a la cantidad de $ 2.500,000. 

El seilol' }iJeheniLlue pide qUe en tndn ('R.;;:() 

se agreguen a la glosa las palahra~ "por pro
puestas públicas". 

El ::;E:'ii()l~ Ppf'sidente manifiesta qUE' la nlle
Ya indicaci(,n elel señor Ministro equiyalp a aproo 

El seilor ~lillistro declara en seguida que 
retira la indicación que había formulado para 
plen1.r a $ 300,000 el ítem 78. 

Tácitamente se da por retirada. 

La indicación del señor :Ministro para l'edu
cir a $ 8.650.000 el ítem 76 se da tácitamente por 
aprobada. 

gn discusión la indicación de) señor Minis
tro para aumentar de $ 10,0,000 a $ 300,000 el 
ítem 7~, "Pasajes y fletes por Ferrocarriles", usan 
de h palabra los señores Echenique, Ministro 
de Guerra, Concha Subercaseaux, Errázuriz, Ba-
1',1'ios, Gatica y Rivera. 

'El señor Echeniquc formula indicación para 
que se reduzca la canticlarl propuesta por el se 
ñOl' ~Iin,stro a $ 200,000, dividiendo el ítem en' 
dos: uno por veinte mil pesos paTa fletes por, los 
F'errocarri1es y p) otro po,' $ 180,000 para pasa
jes. etc .. suprimiendo en la glosa las palabras 
"mercaderías militares". 

El mismo señor SenadOr formula también 
indicación para suprimir iguales palabras en I,~ 

glosa del ítem 78. 
El señal' Concha Subercaseaux acepta las 

supresiones propuestas par el señor EChcnique y 

fOl'mula además indicación para suprimir en la 

glosa del ítem 7'8 las palabras: "al'tículos de 
a pro visionamien to". 

El señol' Correa formula indicación para 
cli\'iclir' el ítem 79 que Be discute, en dos, en la 
siguiente forma: 

"Itern '" Pasaje,., y fletes por los FerlOC;t

lTiíes del Estado para tropa, oficiales, asimil.l,t()~ 

.v su.; famEias y equipajes, $ 50,000. 
Item ... Pasajes y fletC'Spor los FelToc'l

n'ill's del Est"do para tropa, sus equipaj~s y ¡hl

l'a mercadeda>< militares, $ 200,000. 

El señor Rivera formula indicaciún para 
sustituü' la frase "mercaderías militares" po~ 

"elementos destinados a I,as necesidades y servi
ciosdel Ejército". 

Por asentimiento Ullánime Sé acuerda dejar 
IJara la sesión próxinla la votación de las inclip:t. 
ciones formuladas. 

En discusiÓn la lndicaciúll del señor ::VIinig
no para reducir de $ 4.000.000 a $ 3.600,000 el 
ítc~m 77, conjuntamente con la mod'ificaci6n pro
puesta por el señor Zai'lartu don cHéctor, usan de 
la VHJabra, ;O~ sf!ñores Brrázuriz. :.\Iinistl'O ... 1 e 

har el Íil'lll 72 propuesto por la Conllsiún, Cun.- Guerra,~' Zañat'tu don Héctor. 
sultando "11 él la cantidad el'e $ 2.,,00.000 Y de- Este úllimo sei'lor Senador modifica SU i1'.-
80(·h8.1' el Ít(>111 nnevo flgregado a C'ontinu~('i¡jn 

I)(Jl' la 111íslna Con1isión. 

J"~] SeñOl" ::\Tinistl'o estrt de acuPl'do c()n el 
alcanCe qUl' el señor Pl'esid{:nte 11;1. (lado :l 51] 

inuicuciún. 

clicaciún anteriOr ('11 ('1 sentido ch' rt'l1ucir el ÍtC'n1 

sólo ü L1 cantiLla,} elle' $ :1.500.000. 
Ct'rl'ado el (l('b[lu~ y puesta {;11 votación ia 

inc1iL'aciúll dt' 1 selldl' )'lini:-;t.i'o, se da tCt,citanlenu~ 

por aproo¡(lla. 
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Tácitamente Se dan también por aproballas 
las demás modificaciones de la Comisión en esta 
partida. 

PARTIDA 4.[t 

Servicio Sanita.rio 

Conciudadano" de! Senado y de la Cámara 
c]" Diputados: 

El señor ::I-linistro de Guerra formula indica- I 
ción para repon"r e: ítem 103. G¡'atifieación d¿ I 
aloja'miento. en la forma en que aparece en ('1 I 
proyecto del Gobierno, desechando, en conse- i 
cuencia, la rc .. lucción que' propone la Comisi6n I 

Mixta. 

T~ngo e,l honor ele poner en vuestro cono
dmi"lCtu que. de acut'rdo con el Consejo de Es
Lulo, he resul'Ito incluíl' entre 103 asuntos de 
qUf' puede ocuparse el C(mgn'so Xacional en el 
actu,,¡ período de sesiones €'xtraordinarias, el 

l)\'nYE'cto dI" ley sobre pensión a la vejez. 
8l.ntiagl>, 19 de Abr,il de 1\j~3.-Arturo Ales

'--t.ndr\.- ('Ofil('lio Saavedl'tt. 

iUsam de la palabra los señores Correa, :'IIí
nistro de Guerra, Torrealba, Errázuriz, Zañartu 
don Ff"'~tor y el señor Presidente. 

~>or asentimiento unánime quedan la Parti
da y la indicación formulada, para segunda dis-
eusión. 

PARTli[),~ 5.a 

Administración y COlltahilhla(\ 

Se dá tácitamente por aprobada con las mo
dificaciones que propone la Comisión. 

PARTIDA 6.a 

SelTieio de remonta )' n~tprinaria 

Conciudadanos del Senado y ele la Cámar,'l 
de Liputado;;: 

CuanLl(J apenas hacía cinco m-eseg que se 
habí:> a'~o"id() a los ben€ficios rle su jubilació'l, 
hrl fallecido el ex-Ministro de la Corte Suprema 
(le' Justicia. don Cál'los 'Vara:; Herrera. 

I/t C'ir('un~tancia de que por una ley especial 

'!c- " R,'púbJica se le otorgara no ha' mucho 'el 
c1L'l'(·r:ho a l·etiral~se con el goce íntegro de sus 

¡asignaciones. implica 1121 reconocimiento de los ser
vicios que pr€stara al pals, durante más de cua
rem,) y cuatro al103 en im-portantes y ,delica'dos 
('al"gn~ ;'" hace innecesal'io :i:cferirRe a la formn 
el'~\·:lda. correcta y ecuúnillle, al espíritu de tra
bajo y esfuer7.os con que p1 señor Varas desem" 
pl'iiú siernvre stIS funcionf"s. 

Se da tácitamente por apI'obada con 
modi,flcaciones que propone la Comisión. 

las Las C'onrliciones de l'scasa 'ren1unera1ción en 

PAR'TIDA 7.a 

Servicio de Instrucción Primaria 

Usan ele la palabra el señor Presidente y los 
señores Ministro de Guerra, 
Urrejola y ('rtttica. 

POr aSf'ntimiento uni'tnime 
para segunLla discusión. 

Correa, Briones. 

queda tan1bilén 

POr haher llegado la hora, se levanta' la se' 
8ión. 

Se- ¡lió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Ex .. 
celencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del SE'na,lo y ch, la Cámara 
de Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestro conoci
miento que, de acuerdo éon el Consejo ele' Esta
do, he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puerle ocuJxtrse el Congreso Xacional. en el ac
tual ;H'-rl0do ue sesiones extr'ao!'dinarias. la lTIO

ción del honorable Diputado señor Gonzftlez 
Cortés, sobrE' seguro :.' pensiiin (le inyalidE'z. 

Santiago, 19 ele, Abl'il ,le B23.- .. '-"tm'O 
.:-\lessandri.- C·denrelio Sau,"edl'tt. 

que se- ha mantenido por largos años a los fun
cionados del orden judicial, si bien podría,n jus
tificarse con la escasez de recursos para modifi
('al'las, hacen necesario y equitativo, como en 
otras oportunidades he debido mnnifestároslo. que 
la Nación acuda en ayuda ele las fa·milias de los 
buenos sen·idores. tanto más si se atiende a 'que 
la naturaleza misma de ¡as altas y nobles funcio-

I 
nc-s de administra!' justicia colocam a quienes las 
d('sempeñan en situación que casi les priva en ab
soluto de ejercer cualquiera otra actividad en be, 
neficio propio y en previsión del futuro, 

Po!' estas considc-raciones, oído el Consej.:l 
de Estado y con su a'cuel'Cl0 pal'a que podáis tra
tarlo en el pt'esente pel'íodo de sesiones extraor
dinarias. tengo el honor t1(~ BOillt'ter a yue-stra. de-
llbl'l'ación e1 siguientt:< 

PrROYECTO VE LEY: 

.... \rtículu Únic().- ("()n('édé~(~. ,pOI' gl"acia, a 

d{)ft~l -:\1 a ría, cluiln .T¡)Ñefina y dona RaqueI ,"ara"s 

Olea y a Lloi1a El ..... ·na \'al'as. yiUda Lle l....-l·eta. hijas

de~ (::x-l\Tinistl"o ele l,-t Cí)(U· SUpl'C'Jlla {h-' Justicia, 

don ('al'lü8 Yal'a:-: HL'lTl'ra, Una lH'Il:-;iún anuar dl.~ 

¡]o(,l" nlli 1)":~1).-.; c1" lidl" l¡i~f~',Jt~l~'rl!l CIJ!l urrt'g-lu a, 

la lE-:v dE' T11()l1t('pfo !1l:;i~;Ll'. 

~:Jntia,2;c~ ~t ] '" :1· AI,]'1, lL' 13:!:~. -~ .\rtul'o 
.1í-]{· . ...,;--,andl'i. - Luis : ... :'-da .... l~olno, 

\11' 
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Santiago, 20 de Abril de 1923. - El Inten
dente de Santiago, 'en oficio -:-;:0. 13B, de 14 de 
Marzo último, dice a este )·linisterio lo ']ue si
g,¡P; 

"El SCñOl' Primer AL-alele rl,. 18 !vlunicipa
Jidad de esta capital, !lur oficio número 1 ü2, de 
fecha 10 cId presente, rne die8- 10 que sigue: "La 
11ustre ~Iun'icipalidüd, en sesión de 2 del pre
sente, acordó dirigü' una nota al CongrESO :::-J"a
ciona] ,pidiéndole l'a a'gregación del siguiente in
ciso al artíc:ulo 82 de la Ley Orgánica de ::\funi, 
~i])alielades vigente': "Si el Alcalde no citaJre a 
sesión cuando se lo pida la mayoría, ésta podrá 
1"0unirse por sí sola y proceder a la' remociún del 
Alcalde qU'e ,no cuente ('on Su voluntad y con
fianza. "Lo que comunico a "CS. para los fines 
consiguientes en cumplimiento del citado aCUQr
do. "Lo que tengo el honor de transcribir a "US. 
para ,los fines que estime convenientes. Dios 
guarde a USo - Alberto :\Iackennal." 

Lo 'que a. mi vez tengo el honor de trans
eribir a \T. 8., 'para los fines a. que haya lUg'ar. 

Dios guarde a V. E. - Cornelio Saavedra. 
3.0 De los siguientes oficios del Tribunal de' 

Cuentas: 

Santiago, 10 de Abril de 1923. - Su Excelen
cia el Presidente de la llepública, por decreto nú
mero 104, ha tenido a bien insistir en la toma 
de razón del decreto número 1íD2, expedida p"" 
el Ministl-o de la Guerra el 22" de Setiem)?re úl, 
timo, que fué representado por la Ilustre 
~Corte de Cllentas, y esta Corporación, en cum-
plimiento del deher que le impona el 'número X 
riel artículo 5.0 de la ley ele 20 de Enero de 1888, 
m-odificado IJor el artículo 11 de la ley número 
3,620, acordó poner en conocimiento del Sob,~
rüno Congreso los antecedentes que Can ellos 
tienen relación. 

Por este decreto se autoriza a la Comandano 
cia General ch.' ~..\rn1as de Valpal'aíso para que
giroe $ 600, a fin de que atienda n1 pago de la 
gratificaülón elP alojarniento r¡uf' devengUe el 
Teniente 1.0 don Raúl Se'n'ano, flue presta sus 
servicios como uyudu'nte de la' Prefectura de 
Valparaísn, e impute el gasto al ítem G3 (le,] 
l"resupuesto fIel '10 próximo j)üRado. 

La Corte de Cuentas estimó ilegal dicho (le
('reto, porque C'on;-;idf'ra que las g,'ratifi('aeiones, 
que acuerda la ley núllle1'0 2,644. de J !Jl~, a l,)s 
JefeR y Qfieiales del Ejército, sólo puellen ser 
devengadas en el ctl'8enlpeii.o efe sus funciones o 
(:omisioncs rnilitares y no pn fUlleiones ajenas Ll 
él, como son las ,¡ue sirve en la actualic1ar¡ él 
indicado oficial. 

'Lo que tengo el honC)l' dc poner en conoci, 
miento ele V. E., adjuntándole copias autoriza
da,s dc los decretoél y d(> las actas dE' hl Ilust,·,) 
Corte de Cuentas. 

TJios guarde a V. I~. - tJ . ..:\guÍJ"1'e JJ. 

Santiago, 17 dé' Abril de 102:L -- Su EXC'2-
lencia el Presidente ¡le la HepiílJlica, ])l)l" ·lec·r~-

to número 50, ha tenido a bien insistir en kl. 
toma de- razón del decreto número 124, expedido 
pOI' el :lmnisterio de Industria Y Obras Piíblicas, 
qUe fui'; representado por la Ilustre Corte do 
Cuentas. 3-T esta Corporaciüll, en cUD1plinúento 
dé1 c1t'ber 'que ~e inlpone el núll1ero X del ¿:J.,r
ríc-ulo S.o de la ley de 20 de Enero de 1888, mo
difica.d0 )Jor el artículo JI de la ley número 62 O, 
acordó comunicar al SobE'rano Congreso los an' 
tece(l<-ntE's que con ellos tienen relación. 

1 '(11' este decreto se aprUeba el ,plan formado 
por 1.1. Inspocción de Bosqu'es, Pesca y Caza par:. 
l"éulicación de pescado"es en los terrenos destina
dos a I efecto en los puertos Norte Y Sur de la 1.,,
la Santa ::VIaria y en las Siguientes extensiones d," 
tE'I'renO; en 19,700 metros cuadrados de la ex
planada de La CaníC'rll y en 4,38Dde los iel'l'(,
n08 de El ;\101'1'0, en las que se radica-rán lo.~ 
pesC'adores de la Isla de los Reyes. 

::"e autoriza a la mencionada o.ficina par~ 
(lUC' ULl<1 n:,z for'lnado el 1'01 de los pescado,res qUe 
nuedan ;:-;el' l'a'dicados haga en tn:~ga (le los tel'l"t?;lI,S " titu lo de uso, siendo de cuen ta de los in te, 
l't·;~ac1oR la cnnstl'ucci6n de las habitaciollt'S. S,~ 
dispone. asimismo, que el Apostadero =",'1\'al de 
TalC'ah uano p¡'oporciO'narú a la l'eferida Ins[lC'c
el"", <los c,UTaS de cal'ga y el uso dI' la línea fS
J'rea qUé une La ICantera con Talcahuano, para e ~ 
aean'en del pE·scado. 

La Corte de Cuentas estimó ilpg'al dicha de
crNo. porque los bienes de uso público están des
ti¡,ac1os al uso de toelus los habita'¡'ltes del país 
pOi' una' disposición legislativa y, en cons8-cuencia, 
la ICorte cree Que ese uso no puede 8e1' limitado 
por concesIones pal"iicularcs sino en el caso que. 
exista una ley exp1'esa que autorice esa ,limita
dón. -·\sí lo ha entendido también el Poder Legis
lativo al dictal' la If>Y de régimen interior, que 
3 utorizó a'los Intc,ndentes y GO'bernadores pal'" 
hacer estas concesiones, por el plazo de un año 
a la ley número 1,665, de 1904, que autorizó 01 
}<Jjecutiv opara jlennitj¡' la ocupación de dicho"! 
hienes con líneas eléctricas, por el término de 
diez alios. 

Lo flue teng'o el hO!lor de poner en conoci
miento de V. E. a,djuntftndole ('opias autoriza
d«s de los decretos y el" las actas de la Ilustre 
enl'te de Cuentas. 

Dios guarde a V. EJ. - .1. _-\g'UiI'l'P L .. 

40. De una solicitud ele propie-tal"ios de la ciu
(huI de Copiapó, e,n que piden Cl despacho del 
))]"lJyec:'o Lyon, con el objeto ,le r8-sturar sus pro
lliedades destruí<1afl po!" el terremoto del 10 d., 
noviernbl't' de 1922. 

!'1';UEOc.\nU1L DE ;-;,\X'l'L\GO ,\ \'_\JJP_\HAISO 
ron C\S/l.BL_\XC.\ 

El ~ei'íol' CLAltO SOL_'}ll ¡Presidente). 
IInlJiendo enlpezado la ;3':816n dos lninutos des ... 
lH¡'~S elE:' las ('ua tJ'O no !Sé ,-;i, :t posar ue e.::;ta. 
;:Jrcu::lstancla, los hunol'ablps S:'-llaclül'(;'s ch.'se0n 



SESIO)¡ E)¡ ~ 3 DE ABRIL 
1811) 

• 

que se tl'<1t2n los proyectos anunciado~ en la ta-! ~i611, nO se le pllf-;(1 l: t0111ar en conside-ración; la 

bla üe heil (le~pachO. e 
• 

_ i.1E-a de] sefiol" Senaclol' podría ser materia de 

El sellar ClLRBJOL<A. Por lYll pane, senor IUIl" in,licación al discu:u'oe el Pl'oyecto del fe

Presidente, no hay inconveniente para que se én- !'!'ocal'l il de San AnLOnio a Las Cabras. 

tre a la üiscusiún del proyecto a que se ha re- El seüor GAR::\HA:\l.-Deseo adherirme, 

feriJo Su SeI1oría. que Entiendo Cil-le es el l'Cla-¡ ::;l·fJ()l' Presidente, a ~as valabl'a:3 que ha pl~onun 

tivo a 'a construcciún ll,~l ferToc'l.l'ril de 1 as Ca- ci~,\~u n,i 110110(;:11J18 C'ull':;a de Senadul'ía, señor 

~rasl:~~ ·:a~,;:.\n(~~~:·~~·o ~('\LAR (cprO:"illeI1l~r,). _Il:ll"'!l':;'~~'n\i pal'k, COllsldel'o que tanto uno como 

Exacto. 
I c'l (,11'0 [Ji'oyeclo son de vital il1lponancia, con la 

El Rl<-~O~: t~!·)~_'f~E'}()L,·\.-,Corno acabo (1(' de-, :::~11y,'darl ¡le QU8 Cl'eO qUe el relativo a la cons

eil', no tengu inCO!l\~eniente alguno pal'a que se t¡"ucc..:i()n (lel. ferrocafrH dé Santiago a Valparaíso, 

É:nUT a cUll:-:~dl'~"al' l':30 p1'0~; ..... C:'O, Si['"!~tIJrc '~;'L.:~ ::;~ 1 ( " r:a.~abl3.nca. l'esponde. no sólo a una necesi

acuerde que cOl!juntan1('nt,~ se discutirá el 1)1'0- dad l'egiona 1. sinu a una necesidad nacional de 

yecto que se refiere a auto1'izal~ al Presidente :~l ":.'\."3 g, ~:~~lc im~}~n'~ancla. 

de la República uara concc,:lcl' en licitación p:1- Es un -proYE,cto cuya ejecución tiende a dar 

blica, el permiso para construi!' él fenoca!'ril un" sol¡;ción a un problema que se viene persi

de S<lntia~0 o.. \·alDar:J..í~o, P01' C3..s[~blanca, pUes f-"']li'-l~r;lo deE-"C:f' Hlucho tiernpo atrás, como es au

ambos tienen semejanza, Con la tliferencia qu'C In, n h , ltt zona rle dll'qcción de nuestro primer 

el relaIÍvo al felToC'alTil a \Calpaxafso POi' Ca.sn.

blanca tiene "1' ol'igen "'1 un proyecto (](>l Ejn

cutivo; qu',; se U"lla de un~ obl'a di? rcconocido 

intc1'ét> pú1J:ico. CO:'~10 '1ue ha ~ido objeto ele rei

teradas l1eclaraciones en ese sf>ntiüo ¡1e pal'te de 

Bu Excelencia e1 Pl'E:6iuentl: de la República y 

del a'ctual Gobiel'llo, y (,1 que 'e refiel'" !l.l fl'rJ'o

~--arril (le I. .. a~ Cahn1'S a San ""Antonio sólo ('~ llf' 

iniciativa 1)~tl'lanh:,ntari<1 ~ 

Si el HO:¡OJ'lllJl" Sena.,10 ¡l,'sea diócUtil' PSI, 

proyecto. lJUl' lni i,Ui"te i10 hay incol1vC'nit.-üté, lo 

,'epito, sL'mpl'e que se acuerde tratar cOlljUll-

~)li.~,:·t~)" l' hoy. COn 11lueha n1ayor razón, COn lUO

til'r, ell' :a electrifi.,ac¡l¡n de la 1 Zona de los Fe

lTO'::!l.f'l'iles del Estado. POI' otra parte, hay que 

,(·np,· muy ¡ll'esente que las obras del puerto de 

\'a l)l:ll'" íso, ('11 las cuales se han invertido gran

(le~; ~um;J.8, l'inl1a..r. el interés cOITesponc1iente a: 

1:)~, ;~!":1!"t'.""1eR c:a1)itD ~ .... :-:; ;n\'~·rtidos. 

1 h:s'le el mnmc'nto en fIue el ferrocarril por 

c": "1;," :,i:~':l ":-,:' '\:a D c0<1~truil' en las l11.is:mas con

,-lieiolH's QU2 el de San Antonio a Las Cabras, es 

l1eC"~:'. ~il1 g'a~"antía fi::cal de ninguna espeCie. yo 

ClO I'N) ""OtÍ\'o [Jara que el proyecto relativo al 

tamel1te el l'clath"() a. la éon:5t1'uccitnl uéi fU1TO- 'l:';:~l ';'0 ~l(J pucela ~el~ discutido conjuntamente 

calTil de S;} ntLl ~:o a \',1 ipa~'~hü. va,C::dnQO 

Ca~alJlallca. 

pOl' r>()~~, (,(:~f' úlr.inlo, lJc 111anel'a. pues, señor Presi

clenh', que yo me ¡¡(lhiero a la intlicación for-

El .:-5C1101' HI VER_'\.-:\o pUéclo n1t-~nll~ l\C 

a~oc:ial~n1~" [t 185 palabras (lUe ha pronullciaüo 

mi honorable colega de 3enadul'Ía. 

El sellol' CL.\F:'O 30LAU (Pl'esi,lel1le). 

El l)l'oyecto a que Re hft l"eferic.1n el honurahle Re

na.doi' lHH' \Talllaraíso no está anunciadu pa.l'(L la 

tabla ue rúeil (1¡lsl)8.rho. a cau~a ch' Clll(" como 

t"!ije en la spsi()n anterior, no pude ilnponerme 

t1e é1. Ahura yine ten1fJl"ano (:on f~~\: objeto; pe

ro be rne ha dicho que :o.c: an~t'ce,1E'ntc~B cSlún en 

podel' de Su Sel1üi'ía: 

El sefiOl' L-n.HE.JUL~.\.---P(,l~rnít~.lln
e el ho

"orable Presillent¡:,; el hecho que han afil'mafl0 

a Su SeñGría es éomp;Hamentc inexacto, 

El sello:' CL_\I~O ~OL_\R (I l l'('sic1entc). 

lIalnú h<lbido, posible!nente. un élTOl'": lJoro no 

,:ha~; 1110t:""\;l) lJ:ti"a <1'1\.,- S .. 1 S~l1Dtía pierda la cal

nla. 

El S(:~Ol' l~11H.E.JOLA .-Tiéne bastante gra

\'~c]a(1, sellO!' Pl"esidente, la circunstancia que Su 

Sl'ñorírr Señala; e-~t0 es, que no pudo irnponeese 

de lo~ alltec(-clentt's (h~l prOYCClO u que nlú he 

1'1:' fl:rido ele bid o a qu e cstd ban en lni poder. 

El sellor CLA l~O SOLAn (Pr~"idente), 

~o estando allunclClc]o el pl'oyecto a que se ha 

referido el honol'a ble ";('na,loe ))01' \'alpal'aíso pa-

1':1 la tabla de Ulcil despacho de la presente se-

;_1¡1~:~~1~:.. P:I;' l'l ::(J:lcl'able seii.Ol~ LTrrejola. Y pa

"" "1 caso de' que el Honol'ablc Senado no acep

~,1 i 

tu 
;la: 

, 

]lO;' 

:11.";0, 

t(:~np 'r~li,lenlO jJl'olluesto en este nl0U1.en

la l'('l>rE.'sl'n~acjón parlan1entaria de "Va.l

~;o ~H'c1il'fa a la ~lesa que se sirviera re

(L'(\;' d" la tabla dC' fúeíl despacho el proyecto 

í'p~at1YO :'=t 1:"1- construcc:ión clpl felTOCal"Til de San 

,\.ntnn~·u a Las Cabl~a~. 

El sdiol' RIVEn,\ .-Pl'úcticamente, este 

r,lPg"ocin (le1 fCTrOe[lrrÍl dp Casa hlanca puede sólo 

tnlt::-lr~p en los ineic1entes, porque. según entien

;10 ".~ nO ('stamos en la tabla de frleil rle;c;pacho. 

E: S('¡'iOl' G,\ H.'.:HA.\L--¡, Estrl en la tabla 

01'_' fúr-il c1e~jlar-ho l'l proyeeto relativo al ferro

e:HlTil el'" Las Cabl'a~ 8 San .. -\ntonio? 

1:;;1 Se,.\Ol' CL", HO SOL, R (Pl'esidente). 

::si, l'(¡rlo¡,:JlIi¡, ~ -ntlil())", (','1 uso (le la facultad que 

el Tte~l~!)n{'Jitn c1l·] S011~i(10 (\a n su ~'Iesa Di-

El se'üOl' nr\'EH.\,-Yo el'eo que es justo 

defE'l'Ü' a" la l)Pticiñn illh..' hac0 la r'epl'esentación 

pru'larnpntal'ül di' \Ta ll)an"t1so. en orden a que ,se 

anuncie talllhit=-n 2n la tabla de fúeil despacho 

.el Pl"oy('~tn el!'.:-l ferl'OCalTil pOl~ Casablanca. 

f'i ,,~t(' pl'Oyecto "c- Encuentra en las mis

mas "on,llcinnes <¡ue- el ntl'o fenocarril, no hay 

])01' 'J\1(' lllatar. a mi juicio, un sentido anhelo 

(1r~ \"a 11 Jil l'<I Í:-:o, c'uya realización no re-sponde a 
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necesidades de carácter local, sino a grandes I 
necesidades de carácter genel'al. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Me advierte el señor Secretario que el proyecto 
a que Su Señoría se viene refü'ienclo est.ú en 
Comisión. 

Fjl seño" IlIVEn-",~. - 2, B-'::iL~! en CandSlón '! I 
gl seúor CLAHO SOLAR (l'l'csidente).-

Si, honorable Senador. I 
Fll señor IUVEltA.-Y me parece que des 

-e 

ga la Comuna de Valparaíso, haciendo el servi
cio de los empréstitos. 

i. Qué pasa con el camino plano, obra de 
enorme progreso qUe favorece a todos? que lo 
p~",gan '~.Ta:paralRo y '{~:'"iña OGl !\far. y en par'ticu
la['. los habitantes de ambas ciudades. Y si aho
l'a ~:;C' viene el solicitar la autorización del Con
greso para la const¡'ucción de un ferrocarril que 
sign:!ica Un gran progreso Y q1Je servirá para 
m:mtcner el valor Ya crcado por el esfuerzo indi-de hace un arlO. vidual .1' cOlecti,·o de ese m~smo pueblo, i. por El señOr URHEJOLA,-Desc1c el 21 de lIgOR- r¡t,é negarle el paso, si él no va a imponer nin-to de 1921, o sea cerca de dos años, gún sacrificio al Estado, si, con ello, va a tene!' El señor RIVERA,-Ell Yalparaíso se cree r S[l lógica expansión económica? que en el Senado hay resistencias invencible" Si la autorización para la construcción de para la realización de esta obra, Y es necesario, este fenocarril no se hace por el Congreso, queentonces, que la Cámara patentice su buena rrii decir que los Poderes Públicos no contemvoluntad para abordar este interesante jlru- Dlan los verdaderos intereses de todo el país y blema. especialmente los de Valparaís'Ü, que rec~ama Yo no soy partidario del retardo indefinido equidad y juS'ticia, ejercitando derechos indiscllde los proyectos: nunca me quejo del voto qll'c tibles, 

dé la mayoría, ya sea aprobanclo o rechazanclo Tel'lllino estas lweves obsen'aciones, formu-un proyecto cualquiera, lanclo indicación para que se exima del trámite Pero estando todo un pueblo interesado en 1'1e C0I111sión el proyecto que autoriZa la con~un asunto tan Importante como el ferrocanil tc'ucl'ión <.lel ferrocarril de Valparaíso a S,mUaa que me refiero y siendo su construcción und go pasarl<lo por Casabllanca y se discuta en i¡;uaexigencia de toda la provincia de Valparaísl), les condICiones que el jH'oyecto sobre autorización sería del case que "'c Senado eximiera el ))1'0- pal'a la construcción del ferrocarril de San AntDyecto respectivo del trámite de Comisión y lo nio a 1:"as Caoras. 
colocara en la misma condición en que se en
cuentra el referente al ferrocarl'il de Las Ca
bras a San An+ )nio. 

Las consicle¡'aciones que se han hecho va
ler en la prensa y en esta Sala en favor de la 
construcción del ferrocarril de Valparaíso a 
Santiago pasando por Casablanca, son muy va
liosas, No hay que olvidar que Valparaíso es 
el primer puerto de la República y un puerto 
valorizado pOr el esfuerzo de sus habitantes y 
qUe c.ontl'ibu¡!c en forma bien señalada al pro
greso naciona 1. 

En estos momentos se invierte millones de 
llbras esterlinas en la construcción del puerto 
de Valparaís~; se sabe que la propiedad inmue
ble ele, Valparaíso representa algunos miles ele 
millones de pesos; si hoy día, can la electrifica
ción del ferrocarril de Santiago a Valparaíso no 
sólo habrá una economía en los fletes ele Val
paraíso a Santiago y vice versa, sino 'lue por 
la generación de fuerza eléctrica y la vulg,tri, 
zación de esta fuerza se producirá una may',)!' 
actividad inc!ustl'ial que beneficial'á a toda la 
República y si con el ferrocarril de Las Ca
bras a San AntOnio se 'luiere dar vida rolmsta 
a un puerto artificial, valorizCtndolo por las leyes, como sucede con el puedo de San Anto-
nio, es evidente que no es posible dejar en el 
olvido a un puel'to ya yalorizado y con una g-ran 
población, como ",l el ele Yalparaíso. 

Valparaíso, despuÉ's elel tel'!'C'nlOto, ¡'eei})j,) 
del Estado, para ,m reconstl'ucciéln, un millón 
cien mil libras csfl'l'linas, C01110 contrihuci(in al 
desastre elE' la naturaleza; él ri'sto de 111iIlolH:S 
de pesos inver'¡ülos en la l't'-CÜll:.:tl'UC'l'itJll 10.-; pa-

Al formular esta indicación, señul' Presiden
tc', no ,,{¡lo afirmo la profunda convicción y el 
~)l'()gl'anla parlanlentario que he sustentado des
dl' que me incorporé a la Cúmara de Diputados 
como rep¡'esentan te de los departamentos de 
\'w;paraíso y Casablancu, sino que obedezco a un 
1l10\'imiento de opinión que hoy no lo discute 
nadie, que es unúnime y que, si no se atiende, 
producirú un verdadero divorcio entre los Pode
res Públicos y la provincia de Val,paraíso que 
vería clesatendic10s sus justos anhelos de pro
grc,,;;o. 

SJW,\R.\CIO:V DEI, GOBEH>X,\DOR DE LI
~L\.CHE 

El SOi10l' RIVERA,-Ya qUe estoy con la 
palabnl eles-eo pronunciar dos relacionadas con 
1"1 esclarecimiento que inicié en la se~ión de.[ 
:\lat'tI.'s de la semana pasada y que elicen rela
ción con la separación o exigencia ele renuncia 
.lel Gobe¡'nador de Limach~. 

A ('ste .respecto, voy a da.r lectura a do~ do
cumento~, porque tengo interl's en que el ,Sena
,lo los COllO%Ca y he rE'cibieJo encargo de hacer
los prcsE'ntes, ¡¡¡1viniendo 'llle he suprimido de 
dI", toeJo 10 'lue IlUdiera ser molc'sto y algunos 
conceptoi':) de carúcter íntilno, que sus autOl'€'3 
¡:t1 \"ez 110 (luerrlan haC{~l~ púhlicos. por ahora. 

TJic(, a~í un telegran}(J., que recibí en Santlét
':";'0, (-11 la senlana pas.ac1a: 

"Lirn:tch(' ;~ Santií1gn .~S('fínJ· C:l1illernlO TIi
\'1'1':1 .. _- Sen'ldn. - Pueblo entct'o de LinHtehe. 
: ".:: 1'",1 ('CC, su :l'lti\'tl justa dc,rensa nuestro GolJer
l'a\l,'d' (Ille f's atn..c'nrl0 110]' c::1priC'h') político Se'" 
n:I:l,)~' (;:lJ'llllanJ 1.'1 ~1¡¡[> nO intevprcta ni nuestro~~ 
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dese0S loca1es ni nuestras aspiraciones políticas, 
Esperamos termine su brillante actitud dando 
conocer todos los antecedentes administrativos 
y pal'Uculares que probarán justicia causa que 
patrocinamos, Rogámosle leer este telegrama en 
el Sena.do,-,\nrelio ~Iurillo N .• !lar los Ji1:wnt

'es,-.José Segundo Se\"erino. primer Alcalde,
I,nis Glena. por los radicales, Por los dpm()cra-

sidente. me permito rogar a la Mesa, se sirva 
dirigir oficio al señor :\Iinistro del Interiol', en 
la forma acostumbrada, en el sentido de que en
víe al Sen'ado copia de la nota N, o 36, de 4 de 
Abl'iL pasada POI' la Intendencia de Valparaíso 
a 1 Gobernador de Limache, para poder apreciar 
los cargos y Llescargos, reiterando lo que dije en 
la primera ocasión que yo espero el resultado 

ta~, .Juan OliV1U"·S. presiLlentc," de las investigaciones qUé se practican, para pro-
Se ha j:ichn ~,lgo en ('sta Sala, n1ucho fl~(I- Cu~'[:r que se haya justicia. sin que pretenda vin

ra de ella. en e] sentido de que no habla hil hirlo I euJar .iamás mi actitud a una situación personal 
influencia a:r;LHl3.. ni nada que hubiera Jete-rnü- 10 po1ític3.. 

nado el p¡'ocerlimipnto arloptado por el GobiPrno: 1':1 spñor GAR~HA;;l,- Deseo decir dos pa
al exi~dr la renuncia al (}{)bE'l-na.dol' de Lima- Ilabra,s sobre el últilno incidente a que se ha re
eha, dúndoc,' a esto pI Cill'áC'ter ele un:, simple ú'ritlo el hO!l()]-a]¡!e Senador sei'iol' Rivera,. 
mecliela allministrativa. Destle IUl'go yo no acostumbro hacer cam-

Sin E'lúlJargo, seüor Pl't's~(lE'-nte, el BPñor pañas personales contr~ nadie; mi pl'oplo carác
AUt'elio :\lurillo, presidente del Partida Liberal ter. me lo impide, Jamás desde mi asiento de 
de LimachC', ha puesto en mis manos la carta 
qU'2 nle \'oy a. permitir lepr. y de la eua 1 iH..' su

primido. también, alguljlOs conceptos que purli0-
ran no ser agradab}('R para úlguíen. 

Dice así: 

"Santiago, Abril 15 de 1923,- Señor don 
Aurelio :vlurilio, - Limache, - Egtimado ami-

: Senarlor he ¡>erseguido a algún funcionario pú-
blico, 

I y é~tl'~tanto las notas que se han leído aquí 
! en la Cámara por el seüor Senador por Va!pa
'nlfso y la correspondencia emanada del Gober-
nador d.. Limache en Que se critica mi actitud, 
son notas de una insolencia tal Que ahorra tuda 

go. - Acuso a usted rcelbo de su amable tel('gra- comentario y Que. en mi concepto. no debiei'on 
ser traídas a este recinto, Yo estimo, señor l're-

ma de ayer. 
A pesar de todos mis esfu<.>rzos por ilTlpel1ir sidente, que esas notas y esa corre'sponden;;ia S(,u 

que se consumara la injusticia de aLejar de su suficiente motivo para que el Gobernador ,1" Li
puesto al Gobernadol' de ese departamento, eJla mache sea destituido de su puesto, Yo no acepto 
se ha producido. I :,~e un GObernad~r eS~é calific,'~dO de persecu= 

COT,~p"endo perfectamente los ',nOl'mc's p.,r- i ~lt)n lD(\¡gna, estos son los télml~os ~ue em 
,iuiciOf' ou>" p~tt hecho \'a a produci, "n nuestro' plea en sus cartas,- apreCiando ml actltud que 

Partid" y por eso lo lampnto muv dI> \', .-as, va en bien de ese departamento, 
E: :\linistro. a pesar de lo ;uc le hahl'tra. 1':se Gobel'nador lle\'u una ,'ida ilTegular, 

una vida de pennanente orgía, en unión del Pre" 
'; fecto de Policía y el" las clases de este mismo 

se me encastiJ:ó en aquello rle (('n el' que sen'ir ai 
senadür de la p¡o,'incia don Luis Garnham, 

Junto con mis excuRas, lo saludo lltenta \': Cuerpo, que no c01Tesponc1e a la autol'idad que 

c'Jr\lialmente. - - E. Eseobar". . inviste. 
Como saben mis honorabl"s colegas, el ,,"YIOr Todas las notas que se han traído aquí, son 

Escobar <,S \1], distinguiL10 m\emhro riel l'd)'U¡\O 1 arrancadas al vecinda"io pOl' el Prefecto de Po
Liberal,' qUf' aeaba elé' aband()nar la ,'ic '-1'1'e- Iida y el Gobernudol ¡]enÍl'o de la natural in-
sidencia de esa agrupacIón política, f1ucncia que ejercen, Ahoru bien, yo me pregun-

_ I to ¿ quiénes han peclic10 la destitución de este 
Por su parte. el scnor Intenden ti' d" la pro- , funcionario? Sd'iol', la pid,ió en primer término 

"ineia, mi distinguido amigo. que es un hombre ,1 mi distinguido amigo el Intendente d'2 \"alparaí
de bien a cada cabal,' muy l'pspeta ble, ha ma-: so, señor Alberto Phillips y la ha pecliLlo después, 
nifesta(10 en Un I'eportaj,~ que le hizo "La Cnión" ,también, el actual Int¿;¡dente de Valparaíso, en 
d" \,nlpa¡'aí>,o, que el Gobern:ldor OP IJim,¡che ha ténninOR sumamé'nto dUl'o~ pal'a el Gobernador, 
sido de~et}l't(~~ y descompc1ido con la Int~"nf\~~neia. 

Flp interroga (10 ni f;-ol}(·rna(lol' aCprca dp f'~ta 

afirmación y me ha manifesta.do que jam,,, ha. te
nido la intención de ser descomedido con su je
fe inmediato, 

nES~(,\.NgS UE I,OS C,~R,-\BINEROS EN 
nV,\.LQPI 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique). -

Es cierto que hasta hoy no ha conté'stado Ha ocurrido últimamente un hecho muy grave 
un oficio de la Intenoencia de fl'cha 4 de Abril, en la provincia que represento, del cual debe to-

('1 ('na] lleva númel'o 36, Y que no nw diri a co
nocel' dehido a que tiene pi eUl'úcter dt, "confi
dencial" y {lile' 110 ha COJ1tt:>starlo aún,' tanto porque 

I'i \.lÍa en qu~ 'se disponía a hac(>rl0, fu0 llanlado 

al :\finisterio paTa f'xigil'le ~u n'nuncia, :-::0 .p(~na 

1)(> SCT dCf'}al'l1J1<l la ya{,Clneia f1el PUl'sto si nO 

venía. ('onlO IlOl'ciue no h,..1. :-:ahído ('ómn hrlt'prlo. 

Contlensando mis observaciones, seúur 1'1'e-

mar debida nota esta HonOrable Corporación, 
Se trata \ de un hecho c!'imino~{) aue si se 

hubiera cometiLlo I)()I bandoleros, habría llenado 
dl-' indignación a 1 país; pero como ha sido per
petradt) pUl ~os cal'abinel'ú.s, no ha sucedido asi, 
y s()lo algún eco h'1 logrado Ilegal- a los diarios 
de 0'1ta capita j" Lo,.; ,'arabinero~, <::n estado de 
ebriedad, hall asesinallo a un modesto ciudadano 
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en la Comuna de Hualqui y herido a tres de gl'a
vedad, 

Pasaba para su fundo don Adrián Hernán-
dez, propietario agricultor de la Comuna, y se de
tuvo un monlento en casa de un señor Valenzue
la, para preguntar por trabajadores, Este c;1.1:,",-

11ero es un respetabJle vecino de la comwna y 

miembro de la Muni-cipELlidad de Hualqui. Los 
carabineros ",ludidos que estaballl en esu,dJ ele 
ebriedad. lo interrogaron acerca de su nOD1bre: 
dkho caballero no tuvo inconvenipnte en dar su 
,nombre, agregándOles que debían conocerlo, pues, 
era regidor de la Municipalidad ele Hu:::.llqui; bas
tó ésto para que uno de los dos carabineros, que 
andaban a cabaJlo, lc dispnxara dos balazoB, dz.n
do uno de ~l'¡os en el blanco; el c1eeño de la c,~

sa, el seüor Valenzuela, salió alarmado a ver lo 
que ocurría, y los carabineros le dispararon, ase
sinándolo con un balazo, Al ruido de los dispa

ros, salió también uná hija de Valenzue~c:., a 
auxiliar a su paelre, que era Ya cádáver, y los ca
rabi'nero~, locos tal vez por ea alcohol, dispararon 
sus armas contra esta niüa, hiriéndola en un bra
zo; tOdavía, llega un empleado de la casa, a \'er 
lo que acontecía, Y también los carabineros le 
dispararon e hirieron gravemente, 

E'l seüor I~ernández se cura en uno de lo" 
penSionados de Concepci6'n, y la niüa y el otro 
heri'elo 2n el Ho:,;pital de la ciudad, 

Los carabineros, después de estos delito", 
E'nlprendíE-ron precipitada fuga y no se sabe qu0 

medidas han toma,do las autoridades adñ1inistl' -
Uvas o lau judicia,Jes para perseguir r dar la 
sanción que 801're81)On(e a 108 carabineros por los 
delitos 'Cometidos, 

Estos hechos han sic10 cOmentados por 1a 

prensa de Concepción y tambié'n, según he dsto, 
pOr "El Mercurio", de ayer, y una ola de indig

nación se ha levantado en la región del sur, en 
contra de estos fora'&'i'dos de uniforme, 

Cuando !o'S malhechores vulga,'ps cometen 
ateptados contra las personas, todos se sobreco
gen de espa<nto; mucho más deben sobrecogerse 
cuando tales atr,ntados se cometen por los cara
bineros ya que estos individuos son precísarnente 
encarg2Jdos de resguaraar la vida y la haciendf~ 
de los habitantes, 

Sin embargo, corno digo, no saben10s aún si 
las autoridades han- tomado alguna medida para 
ca,s'tigar e. esos ind:viduos que, en mi concepto, 
'no merecen otro nombre que e-l de vulgares ase
sinos, 

Espero que el señor Ministro del Interior 
habrá de acoger la;; observaciones que en este 
momento formulo y que en la sesión próxima La
brá de dar una explicación y decirnos las medidas 
que ha tomado p&,ra re-primir esos atelltaoos quP 

no hallo palabras con qué ca.lifical'. 

Si el sei'íor Ministro del Interior o la 3 uto-
o ridad Llamada a reprimir esos desmanes de los 

Ch.qd)!Dt.'J'OS no tOJna las luedic1as que 01 caso 

reqLlicre, me yerf obliga,do a dar el carúeter (le 
int(,1~VF·ID'ci6n a H1is obseryaciones. 

OBREHOS CES,'\NTES DE L .. \ HEGIO;\¡ CAR

BONlF'ERA 

El sellor COXCHA (don Luis Enrique), -
Deseo referirme ahora a otro punto sobre e,l cual 
ccuparé ¡Jor breves momfmtos la atención de,¡ 

Honorable- Senado, 
ElI serlOr Ministro de Industria, ateniéndome 

a lo 'lUe dice la prensa, ha manifestado 'que pien
sa ttasladar al ~orte, a las salitreras, a los obt'e
ro;; desocupados de la zona ca.rbonífera, 

Las condiciones de trabajo en 18018 sfL1itreras, 

sellor Presiele,nte, todavía no están bien deter
n1ínadas, y nle parece que llevar a esos obreroS' 
al Norte en estas condiciones, no es una buena 
ub:ta de previsión. 

Pido al seiíor ),Unistro de Industria de qua 
en vez de enviar SAl Korte a los obl~cros desocupa
dos, do las minas de carbón, a donde no hallar{,n 
ningu,na expectativa segura ele trabajo, se preo

cupv de dictar la pI·onta ejecución del servic~o 

(1l~ a IC:J.!1 ta.'ril';ado y agu;j potable de las pob:a

ci('n2.; de Lotn y Coronel G.ue He el]Cu(-'ntl~an apro
~)¡l (:~j : .. )JI)!, 1(')7, 

l\'lc parece que en ninguna otra 1'or1na po(L'á 

dar lnejor ocupación a esta gente, ei s(~f1or ~\Ii
:r<i::"tl'o. que en la construcciÓln dé las obras a qlje 
111(' acabo de referir. 

Las obras de agua potable y ele sanean1íen
to de Lota y Coronel ya tuvo el H. S. oportuni
dad ::le tomarlas ('n con~ider:iei6lJ 8.,) discuti!'
~~8 la ~ey de a~('a ntarilladus. nccuel'do que en 
D,qu:ell:=t ocasión hice presentG al Senado que la 
·2pid en1ia de viruelas h2Jbía dif'znlUdo a aqué!las 

1)ob~ttcionC"8, prorluripndo la fllL1prte de Un cinco 

() die~ PO:!" cfemto de el1a y que en ninguna parte 
d ',1 iJaís procedía ejecutar con más ul'gencia di
cha:-3 ubras en atenciún a la aftuenc:a enonnc (le 
tnt ba,iadores. 

l~s del caso df' qttc pI spñu ~Iinistro de Lu
r; ,-1~tri8. ordene ejeeuhtr esas obras logrando de 
'?S:':i lnancra dOR fines: prin1ero s:::..near esas dos 

poblacIones que cuentan con un graxil n"ÚmGro de 
obreros; ~F segundo, IJar ocupación a los trabaja
dores de la zona dd carb6n que han quedado en 
enormes proporciones desocupaelos, 

¡'-¡,¡:;:OCi.i;:~;!, ¡-,un C'.\S,\BI),\:\'(H 

I'~L 's{':;or ffl'::<r·~:':l~~.--H __ 'lhí:l Sf)1i(~it[ldo la 

iJ ¡iulll':J, S'_'J1(Jr Pl'é~:'i,:('n:.e_ nl1t('~ ele oír- las pro-

')(' 'la,'"' por' fl: h,I,':r¡;':l.bJ(l ~C'na(ll1r por -Valpa-

'::L- 11' I~:\'PJ';-:, Pf-'l"n ~ll1tf'S c1r· });~rel'me car-
'~() de- 1:ts p<llahrn~ p!,pnlJ:1C'i;~'-1~1~ J)Ol~ este señor 

'J]', J,>S,'::'(l n'fc'l'L InR a ~l1gL1nos eone ptos 

'1':l~tiilCh tanto por el hnn()l':~ll\. S(-rlnr Urt"cjola 
'O-,Il\l (-1 :lnn():·,.t:¡>, ~,:-il¡11' (;'lj'nh~~I,l. 

... \~o quiE'l'o ¡,.-.-f'v!'irrnt', !}(I!' t'~ nLUIHento, :-lI 

u:'(J~>('ct(J relati\'o d la cun~ttlicci{;n del ferroca'" 
rrll de S¿J~liin.(~I) ~J \"',¡]pal'<11S0 por Casahlanca, 

))0 ellünto a(11"' no :engn fnrrn;1do juicio coro ... 

1)"eLO nC'l'l'C'n dl' l':, " !WSl1r (1,' 'pe- comprendo 
J'_l\.:: :a eirc:ur:~~ar:c~:a IJ0 nO exig:r la g(l!'antía fls .. 
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C:1,1 r2:-:~)~'(~Ln ;1 ,":.[1 l-'n;"l:<nl{~ci(jfl f'l"- +,[, ..... ¡ enor- tief'~ el pt~o.vt'cto s()rJl~e el ferrocarril de las Ca-
rj:¿.n:¡-:';i~e ::lU ;1¡",<..::p<lcho. hi'a:-:: a ~an Antonio. 

~Ii nr(IJ¡,,~""n ':: 11' ,1ír la p Irrbra es referir-

:¡.'r, '):'-";'" 'fl (;~:!-' se propo:1e arloptar. 
El h()ll(I~':lj¡:>l ~~t'l!.'~ll()r por ,.ralpaeaíso. se-

(1:1 :U.: ¡,i¡'estallo que no ac~ptará 

"";0 ~·¡,;¿~t¡·~·o a la con;::,truc
L,{:-; \ ~:: l'l":l5 a San An .. 

toniú si nu =-"j a'·',I' 1 ,l,t \"(l,,~;tl' (l~ljtlnLlrnente el 
qUe :::;,~ t·e\·el't' aL f(';'¡ ¡)('arríl ,le Salltiago a -Val-
})a~'(:d~() pUl' el-') . lT.,""'l. 

Por InI pctrte I~d ~~()!nl)['e¡-l,io córno podl'ía-

1110:; ¿}d(l;,~al' el.] p: i:~lic'nt ) seniej.J.nte si ::5e to-

I11a en cuenta que el proyecto a qu,,-' s.e- ha referi

do Su Selio¡'Ía !lO 'e~lÚ a:lutl-.::iadu en la tab;e ni 
inforn1ado POt :;:¡ Cúmisi6n respectiva. 

El 11on,,!'aiJ,co Sena,ior por Yalpal'aíso, se-

F! "el'o!' nlYl"l~,-'I., -He pedido nuevament€ 
,,{ p:l~abra ¡Hlnl h~l('er algunas aclaraciones. 

r:n t'f'al;c1ad Ir} rt;:e dt'sea In representación 
j),:r!:Jrt")C>!lt~ll'in. df> \~;! q):U':tí~~o r,:;:' que ~e trate el fe

¡>r();~::-tt'J'L Pl)~' C"a~ahlanc<-\. q:"::í" :-),," estudie, Que se 

l'e~~l(-~\:n, :'31!l h'-\;l' l:lngún n).is-tPrio de qUe la 
),,~ \.', ~I, U~'l' un nnhelü. una 

':-,:<":'\'l:c·id. de \'L~:l pn~'.-f ~1;)ara-¡so. 'Un acuerdo 
() l'\}~J..~;':'"ltiIr:jt:-~JlLO claru en este sentido dejaría 

',]1,' ~i>~rl"t::L~ a 1-1 l'Ppl'esentac~l)n par-
\~uTlentaJ'i:t ele la [H'ü\'lncia. 

POI' otra parte cabe observar, respecto le la 
actitud de los Senadores por Valparaíso, que el 
caso no 28 lluevo, ni mucho menos extraf'lo, l'a
ra compronarl0, "0:-' a cita,. dos prececL,nt,cs, uno 

ñor Hi\'t'¡-:1 h.l P:l~t';;l'ií-::l:10 mejor las cosas, nlUY r(>ej(_'rltt~ \- otro un puco TI1ás l('jano, yo que 
c1es(le f',j rj!';:IL'¡,~(} 1'.11 (JU(-' ~ll ~,'ñor::-I f01'nlt1l~t U0111' p~t}'e-ehH f"OJlí<xí(¡n éO!1 el caso actu.ll. 
indic:1CifYll_ P;11';:: .ex:nlll· t?':i.~ J)l'Oyt~~~L() \.1;-1 tl'únüte 

de Conl!si(¡n. Aprobc:uId t'.-~{l i:'l-1ic'aciC,n, quellal'íll 

tión. 

Hecol'Clarú e' Honorable Se'nado quc cuando 
se tl'atabn. del proyecto qUe prorrogaba los -2fec
tos d(~ la ¡\_~.v ~obrt.~ auxilios salitreros, ;a rCDre
senl;-!\'i(¡r¡ dl'Ill .... ,('rat~~ oidiú que se tnlt:tra tam

bién ,clél proyecto de ley que rebajaba el peso 
relativo al f,,\[ j',)P,-l1Til (l(' I.las \',lbras [l San An- de los sa ~O~, de salitre o 

t;)nic~ pI:' l:c 11 1}l t ]'[)(l ¡r'irS"-:. ~o,ln~ ;,'1~ nlo,lific:lcio-

1':\'::-:: qu(~ .'-:(' '¡t:í"f:1 y f(Jrr:l11l.:·:q' ro la:::: ::1--: ''':''aC'io

nes que ;-ZE' (']"01 r>(\n'i·';>nit-'nt('~; pc'ro n0 creo qne 

$1, t['[ltp ~1,) 0j( ('!¡-'i '\n de ot.ra, obra (tU2 es. n")ll-

r:1'"ri>t (1(-" un proyeC't(J dhrerso. 

Aclen1"'\':'-;. spi)ü~' Pl'i-:,::;illpllt¡=>. clt"p~o),o la (l¿lcla

l'Hci()n q'LF: ha hec:l1f) « hunnrab:e Svnac1ot' en 

1)('11(';) a I~U pt-'rnlitlt qUL' ~e di:.:::elltu 1< proyecto 
Que se r('fien-:, '-1! ft::.~'rr;carl'il de Las Cabras a ;~ln 

_-\nt,)nio, que ~anta impo;'tancL1. tiene para la 
])l'o\'incia de ~anti.l;':o, si no se acuer,la tratar 
conjunt::tll1f'n:p el J'elati\~o :d fC::'lTocarril a \Ta l_ 

pti~';l.Í~() por C'ls:lb:anca. 

Ahora. en cuanto a la in .. 1icacitJ[l fO!'111Ula(1.:¡ 

pOi' e-l honor:-lble Sena-:1_o1' por ";~alp~raí~(l, ~eñor 

Ca~'nharn ~11i ,1i.::'ir-. .':.!'llirlf) nnli.:;'o, en orden a l'f'ti
ral' ¡]" 1>1 tah!., e! ))l'())'ecto !lel fr'lTOc:1''l'il ,q San 
Ant()fli:l ~i ),,!'fJ :.:::? aCr/t'l:da rli:::curir 01 que ;:;:e l'('fie

re a la construcción del félTocal','il :l "alparaí
so pr.l' CnsahJ;l.nc·a. yo pü:lría conte:4r a Su Se
¡laria qu~ rnientl':--ls I1n ~e discuta el prÍlnero l1e 

f'8() .... ~ P;·O.,",_'''T(¡;--l, ni) ~r' tl';üará del s;:;~'lln(ll-), y <='n

tonces, ¿en (lué h:1 l)l'ít-l_1TI{(S qllP,~1ar:1o'! En ijUl' 

no se h'ihr1"a ,.1,::'sp(1chado ningún proyecto. 

y en VéZ de hacer eRa~ dpclanlcionc·s. ta! \TCZ' 

h'lhl'Ía sirlo preferible oliminar esa amenaZfl. 
El señor <lAft:\HA:\T .-:\0 he pretendido en 

7ling(¡n rnonlento h:tcer una anl€,l1Cl7.a; m0 he li-

El Partido Demócl'ata y el honorable Sena
do¡' por T<ll'apac;ú . .seil'Úf Briones Luco, consul .. 
tu_r~,!í) GL iJ,tel'(-s hh'n n1t.1TCtHl0 de la clase obre-

¡',-t, LLllUaC01l ill(~_'l·P.s 1'01' éste asunto Y el señor 

Sl:n;Ltl, :)' P;11 T'j ru pacú pl'esentó e: pl'oyecto que" 
;:L~;li.l:llllía ,,1 :J'~ H ~o kilos et peso de tos sacos 

3~tli~r(':'o~ (lt' C',1t'¡2:U10. La ley va a enti.'ar pron

to E'n \"igenclc¡ porque, en bn-·vl', S2 cumplirán 
los ~,'iS nH';~C~ lijados en ella para .su aplicación. 

Se tomó esa l(,y ~omo un anhelo del Partida 
J)(:r;;:j''-'l'a~a pa.l"H aliviar a lns ol)reros. Por otra 

p~lr~v t.'¡~<1 /:1 (l(',eS;¡ 1'i(1 dé~~1Jachar la ;ey de Ú!uxilios 
::::;t¡jtl't'l'O~, ~1~, P\'i,J.,'nte irnpol'tancia pOl'que, rner
ce,l a cll:l, s" ll1illltuV,' el trabajo en las ofieinas, 
él n11noró los daDOS de cholnage o desocupaci6n, 
y, entonces, un "utnri,'ado repre~entante elel Par
tid,) Demúcmta, mi h0110rrt~)le colega que tengo 
a 1:). dl_:l'C'cha eOL lrt (tcentulleiún que acostumbra 
US<l.Y' en su.., peticionps, expl"esó, rpsupltamente, 
que los dos nroy,'clos debían ser apl'ollados, con
j;¡nuuJlente, .v pasé> (_~ dt~ auxi'ios salitreros y 

luego el de JOS sacos, sin que nada se demostrara 
''''1' la actitud del honorable Senador por Con' 
c-,epciún 

El señor HUNE;¡;, LJS, - Pero discutiéndose 
separadamente, 

El señor P.IVL<;!cA ,- ~aturalmente, por
que eran de índole diversa, pero hubo acuerdo 
para disentir uno y olro proyecto. 

Jllj¡:i'ln :1 r11an¡f(>~tar el deseo ele que anlhos pl'O· Otro caso nlÚS nlarcado. El año 1908 se 
yer'tos sPfJn tl"'lta(lo~ c0njuntalnente. presentó el proyecto dé.' construcción del puerto 

1':1 ~'.'~l'" JI 1..~~; E El ':';, ,-Agl'ad('z('() Ja" ¡la la- ele Ya lparaíso, sobre 'a base de los estudios del 
l)~'~~.-:, (te, sr']¡O) St:'D{{c1or, qUe \·ienp~l a aC'lal'ar :;.:. 

.5<Lu:t"I(¡:¡, t:~~j) l:~ Ll~1e exirnitlo fIt'l tl'ún1ite de Co

~ll::--';, 1j ,'. l¡j'uyt'Cl~' Je- fQ!'J'c)C'l~T:I ;11)1' Ca~(l]):an

ca. ',..:0: !'l':-:;If) ;dCi.'Í;l 'l.:.;'~.(.g:\: 1~) J_ la :::thla di.' fúeil 

íngenio"o Cié'nud, y se prodlljo entonces una 
gl'illl!lO oposición en la Cámara de Diputados p.a
ra l'calizar esta obra, atac(lndose, especialmente. 
las propuestas de la Casa Batignoles, pero an
d"ndo el tiempo, se \\ó que, en el fondo de esta 

0, 
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oposición, Sé' trasparentaba el propósito de l1e- que se me hQn formulado de haber satisfeICho los 
val' a efeetro la constl'uccin del pUerto de San 
Antonio, y fUÉ- necesario que se produjera un 

anhelos de la prm'incia que repl'eBento, 
E.:~ perfecta rn p·n te n otor io y ~a bido, 

acuerdo que ;0:' l'epr2sen.tGll1te;.; de \~~t1paraíso. Pl·L·:dd~~ntí!, que p,ll'a (jUt: .'Se apruebe cada ohra 

qu:" ::-:t;' lH-'('t.~sita hacer en \~alparafso es nec~':-:;2.rio 

que elJa vaya :-IP:l:'c\jada de otrrs obl'as para 

()tl";J~ (·i1.ld"ldc:s dpI p::~l:;":, 

aeep~amos eonl() inVencible impuslcltJn. para 
aproba!' I:lS obras de Snn Antonia, a cambio de 
conseguír qlh-' ~P, llenara la necesid~(l nacional 
de hacel' d" \'alpal'aíso un puerto mod~l'no. As! 
se, hizo el puerto Je San Antonio. rrH'diantc ¡os 

obstác.ulos qll¿'. obstinar1anH~nte, se crearon al 
proyecto de (:onstrul'eión d,,1 pllerto de Valparaí
so. 1.:1 ¡"ppn'5E'lda;'iún par!.l !ní.'ntariu ele -V~1pa

raíso {o re pito, se 1.'1 :r'liú. y eonsin Uf> en (lue se 
aprol)ara p' proy€'ctu p"lra San Antonio, en can1-
bio del d')~P,'l('h(' jI') pl'oy -,;,;tu teft'!'2rit(· al pUL-'r

to que se PI)VOlltl'aha f'n p¿':;::in1as condiciones. com
pletamente abiL'rto ;¡ 'los temporales, en fonua 
que '1;15 Cotnpañías d,_> SC'gu:'os cohraban pl'ünas 

subidíslrnus por el sPgUY'O de las mt.'l'cadel'Ías, 

con destIno a una e[l( a que ,)fn:-:cfa los mayot'\_~s 

peligl'Os para buques y mercaderías, Eso, sin 
contar con las clificul'ades del cmbar(lue y des
embarque y el oprobio n;¡cional de presentar ¡. 

los extI'all ¡pros en tan "istPs aspectos el prime!' 
puc~rto elé Id lle;.lública 

Voy a l'~'ctif>("al' a )11] honorable arnigo el 
S0naclor 1)01' Valpal'aÍ~o, señor Rivera, cuando 

afil'1l1(, que se hahían (1P!-i]Hl('hado separadaniente 
dos ;('yes; una para el puel'to de Valp31'aíso y la 
<>e1':< para 01 puprto de Han Ant.onio ,Su Señoría 
",,·tr, e(juivo<:ad(! a este l't'sPf'cto, 

Se impuso. pues. la ~Jlrobación conjunta d, 

la;:; obras [11:' \'alvant:so Y ~an Antonio. Ahora, 

la re.rJre::;BlltE:u·i(¡n d~-' Vaip:ú'aí~() torna, en pal'tt:, 

las lJusiciofJt'~ d~ los ~int ~uos opositores a SUs 

obras portuarias y apl'ovecha esta OI}Ortunidad' 
para proc>ul't1I' un bien pUt'il }a pt'o\"in~ja y para 

el \ país. 

La petH.'l(jn de ~_'xell_-:;l(~n ctf-~¡ u·;ttnite dt! c(Jn11-

siún llue he 10rnl11 'R!j{J, riendu a eso .. a ob~cnpr 

una nl:tnlfp.>::'U'll~iIl de {¡Ui'na voluntad de la CÚ-

mara para en_'ar 'lna. nUeVa :J.l'tel'ia de vida para 
\'alpa:'aí~o, y, pUl' lo qu,.~ a rní toca, rDe rC'~is~o:1 pen 

SUl' Olll~ h,lV;-, l,pn:·dcióI1 tr'atrlnllu::::(~ ele la, cuns

truccjú'll de: un;¡ out" pútJ~¡"d que no va a ,~lg'ni

ñ(':ll' tl,lHV'¡l¡!<'ll na)"1 p\ ¡<:~r;\llo. V e:::l un gr;lllde 

a \'d 11\'("1 1\ 1, 

('l/,n ;):1;\. 

~ • 1 , '\ PI 

raiso, pspera un 111('v'.rnivnto ,-11::' hlH'tLl \'(!:u~ltad 

del Senado y le [¡a~taría para no O])OlWrS,' "11 f,'

rro~arri1 de La.s: Cabra,::; a San Antonio un ('011-

sensu t{leÍto de. :a C,'JI'poraciún, en favor de la vía 

Casablanca pOl'que e;.;e co!npJ'olni~o de 1l!1 Cdl'r

po corno t?1 Sen~Hl(). ~~on."':ljtlJ,\'P lo l/De. ¡-~n el len

guaje civil, se llama "s(,t'itura pública C',¡l l4a

ra.ltía hipotecaria. 

En una palabra, ios SenaclOl'~s pot' ,-a:pa,aí"o 
deseamos Que se diSCuta y se apt'uebé' ,,: ¡)!'(lyec
to sobre construcción elel f('rl'ocarril el': Santia
gO a Valpaea.íso, pasando pOl' Casablanccl, t'n Ja~ 

mismas condiciones en que "e quiere Ji~cu,ir ~' 

aprobar el Je L:iS Cahras a San Antonio. 

Dl'Spués de l/JI !:\l'gO deb2.t~ a que di6 1l10ti

V(j la ilprobnci()n del proyecto solv:e ('.ollstl'ueción 

.:le la~ obras ch'l puC'rto de Valp:l1'ai~o en 1909, 
fU('l'on aprobada~; pero fll~~ 1l1enf':-;tel' yotar 1 mi.

llón -1;)0,000 [il}l'a~ estel"inas pal'cJ 1(\ cOllstrucciiln 
rL'1 puerto de> Sal! Antonio, P igu~l1 (·D:sa p<--ts6 cuan~ 

,ju en 19Z1 se votaron nuevos fondos para esta 
,hfa, y }Jo,\' sf' f'enSllra c)':.1P Va.lp<ltaiso, para conl'" 
piNal' sus obl'a~ portual'Ía~, pida que autoric2 
'a co n:::::trll ('eión (1~: 1 fcrroca rrU pOl~ Ca~a blanca ..... n 

,as nli~nlas C"úndici\Jne:--i que t~·l qlH:: ha ;-L~Cal17.arlo 

";1 VOl' ante esta Cflmara. 
La experiencia nos ha hecho comprende" 

1 JOs l'epl'esentar'tes de la provincia de Valpa
raíso la necesidad die' ligar las oJl'as que intere
~an a' ¡,rimel' PU01'. a las de 't!'as de la capi
:al de la República que tienen mas ambiente 
l'Ii ,1 SeLado. La represe ,ltac.ión parlamentaria 
porteña H¡Jl'ovech< /" JPortunielad que se hab.ía 
,solicitado y ~e iba a d"r toda ddse de facilida
des al despacho de] proyecto del ferroC'arril de 
La~ Cabras a San Antonio para hacerlos exten-' 
~in)s al proyecto sobre construcción de un 1e
rrocal'l'il é'ntl'e Santw¡.;o y Valparaíso' pasando 
por Casablanco.-L. 

De modo que, siguiendo esos precedentes 
estalllecielos, es natural que nosotros digamos, 
cuando se trata de construir un ferrocan'iI de 
San Antonio a Las Cabras, que se construya 
w,mbién conjuntamente y en la misma forma d 
de Santíago a Valpal'aíso, pasando POt' Casa
blanca. 

Pero pan} poder' "él' tratado sobre tabla ese 
¡ll'Oye-e'tu necfsitalla ser eximido del trámite de 
cornisÍón, indie(:1ción qu\-.: hizo el honorable señor 

Riv"ra, 

Cuando se pidió en seSlOn anterior que sE;! 

anunciara el proyecto en la tabla de fácil des
pacho, es evidente que er'a previo el trámite de 

eXél1ción del informe de Comisión. Como Se ha 
solicitado. pedimos que no ,se discuta el permiso 
para (Onst1'uiJ' el ferrocarril de San Antonio a 
k'1S Cabras, n1Ícntras no SP incluya el ferroca ... 
lTi: por Casa blan\:a. 

¿ y por qué j)l1c,je halJei' lli1'icuiLld para 

El Bt'ñol' l~IlltEJOL.A. -- L;t:--; pal:lh:':l!-. q¡;,. ,-!stü? 

acaba de lJJ'or .. uneiar 111i honorah10 ~ullig-(J (-1 :-ie- Cuando ~t! discutía in JllH .... \'i;l . .t:y de pl1el'to 

nador por Valparaiso, Eeñor IUvera, 111l' ah01T:t n 
mucha;; de las que .\'0 podría decir sourp p¡ par, 
ticular; perO esto}' obligado a levantar Io~ ,_'argo.; 

dt~ \r(-!Il1éi,l'::..tÍsr; en lfj~1. :::;c agreg;al'on uchu o diez 

pUé.l'toS. Por {~SO yo jnsinúü que en el artículo 

1, () de este proyecto qUe dice: "Se autoriza al 
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Presidente de la República para conceder, en Por mi parte declaro con franqueza que im-licitación pública, el permiso para construir y pe;diré, en cuanto de mí depende, que se trate explotar un ferrocarril entre la Estación de Las del ferrocarril de Las Cabras a San Antonio, si Cabras y el puerto de San Antonio", se agregue: el Senado no lo pone en igualdad ele circunstan"y entre Val paraíso y Santiago, pasando por Ca-, cias col'1 el de Casablanea, sablanca", El señor ZA5rARTU (don Héctor),-Ruego Es e,'idente que los proyectos deben salvar al señor Presidente <le sir~a dirigir oficio al señor los trámites reglamentarios para ser discutidos Ministro de Obras Púbiicas, a fin de que envíe y de ahí que pidié¡'amos que éste se anunciara en al Senado los antecedentes y estudios que se hala tabla de f({ci! despacho, yan hecho sobre la construcción del ferrocarril En los casos en que esto se pide, el sefior de 9aur¡uenes a Chanco y de Cauquenes a QuiPncsidente indica qUe para ello (>s necesario que rihue, 
el proyecto se exima elel Íl'ámite de Comisión, -\ hOl'a que yeO t3 n ¡menos P¡'ojJósitos de par-El sefiQr CLARO SOLAR, ·(Presidente) ,_ te del Senado, para autorizar la construcción de 1'::1 proyecto ele felTocarril de San Antoni0 a Las ferrocarriles, deseo formular indicación para que ('abras ('~laba l'ximido llel trúmite de Comisión se eliscutan también los pr~yectos a que me he y por esa circu'lstaneia lo anuncié; no así el de referido y que representan un gran progreso paValpa¡'aíso a Santiago pasando por Casablanca, ra la p;'o,'íncia de Maule, 
que no conozco hasta este momentO y que no Por eso me he permitido rogar al señor Pre-sa bía en qué estado estaba, sidente, se didja oficio :1, señor Ministro del rR-Por eso había cUcho a Su Sefioría qUe me mo para que envíe todos Jos antecedentes que impondría de lOS antecedentes, Hoy Yine al Se- existan sobre esos ferrocarríle¿, 
nado (;on ese fin y se 'me dijo que el prO,l7~cto El señor OCHAGAVIA ,_ No me voy a proestaba en manos del señor l:rrejola, pero no nunciar sobre este sistema de no permitir el desquise molestar a Su Seüoría, Ahora se me hace pacho ele otros proyectos mientras no se acceda saber que no ha tenido sino el otro y tiene ra· a elespachar los que otro SenadOr exige, Quiezón, Ha sido una confusión en (IUe se ha in. 
currido al suministrarme la información, 

¡'O ,,{¡lo referirme a las observacione;s elel honora
ble Senador por Val'\:Jaraíso, señor 'Urrejola, El sefior URftEJOLA ,-Para' confirmar lo Su Sefioría se ha extrañado de la dificultad que vengo diciendo, vaya citar un hecho, El que e~lcuentran en la Cámara todos los proyectos ferl'oc~rril por Casa blanca constituYe una ne- que se refieren a Valpara!so y ha 'dicho que el cesidad y un anhelo iesde mucho tiempo, repre- ferrocarril de 1..9,5 Cabras ha tenido muy buena sentada por Valparaíso; el proyecto está en co- suerte, Su Seüoría dice que este ferrocarril marmisión CIesde el 18 de -,\gosto del aiio 21, y este cha solo; que llega >t la Cámara y entra a la proyectG del felTocanil de Las Cabras a San tabla ele fácil dl'spacho, Mientras tanto, yO me Antonio, que es ,le iniciativa PQrlamentarid, y vaya permitir una obsel vación que me salta a no del GObierno, fué presentado a la Cámara 

de Dip~tados ei 16 ele Agosto del aüo 21, pOl' 
tres SellO'l.'€S Diputados, 

Pl'ede ver el Senado la rapidez con que se 
ha (l'andtH elo el ,('lTocarril de Las Cabras; estü 
aprobado ya ;)01' la Cámara de Diputados y aquí 
en el Senado se ha 'obtenido que se trate en la 
talJIa de fú"i! desp:icho, 

1.]1 se fiar CLA1-tO SOLAR (pl'esidente) ,_ 
Aún no se ha tratado, seüor Senador, 

la viste¡ v es ésta; pn el ferrocarrif de San An
tonio a Las Cabras, no hay línea alguna que una 
a este puerto con algún puerto o con la Red 
Central, mienü'as que entre Santiago y Valparaí
so, hay UI1' ferrocarril del Estado, 

El seüor URREJOLA ,- Permítame, señor 
Senadol' una interrupción, 

El sei'ior OCHAGAVIA,- Excúseme el señor 
Senador, Deseo concluir con toda brevedad, 

El señor URREJOLA, - Es para que Su Se-
El sei'ío. L'l!HEJOLA ,-He quel'iJo poner 

de manifieRto las facilidades que ha encontrado fioría no discurra sobre un error, 
el felTocanil ele Las Cabras y las dificultades El sefior OCHAGAVIA ,- No importa, señor con que tropieza el ferrocarril 'por Casa blanca Senador, :No cabe duda sobre que entre Santiay las circunstancias favorables y desfavorable~ go y VaJparaíso existe un ferrocarril, mientras en que se eucuentra uno y otro ferrocarril, 

Cuando hice mí insinuación, en la sesión 
lel 17 de Abril, era evidente que la hacía en la 
creencia de que debían llenarse todos los trámi
tes qUe el proyecto necesital'a, , , 

que a Las Cabras no existe, 
El señor URREJOLA,- Sí, señor Senador; 

existe un ferrocarril a Las Cabras en el ramal 
de Pelequén, unido con la Red Central. 

El sei'ior CLAHO SOLAR (Presidente) _ tir la observación dé Su S\:ñoría, porque sab!a C,uando conozca el PIoyecto veré si puot:;do a;lun- qUe Su Se fiaría no estaba en la razón, clarlo en la tabla ele fácil despaCho, El señal' URRE;JOLA,- Si Su Sefiorfa me 

El seüor OCHAGAVIA,- No quería adm!-

, El sefior URREJ0L.A ,- En todo caso, esa permitiera, YO le probada Que no es así: y le dIficultad ha sido subsanada con la indicación rogaría a Su Señoría que me dijera si existe o no del honorable sei'io¡' HivcJ"a, ¡Jara eximir el pl'ü- un ferroearril a Las 'Cabras, yecto elel trámite de Comisión, El señor CLARO "OLAR (Presidente), 
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Ruego al honorable Senador por Valparaíso, que 
no i'nterrumpa.· 

El señor OCHAGAVIA.- La dificultad que 

de 1923. - Agrupación demócrata ruega pl'OCU
ren refórmese o deróguese decreto Ministerio de 
Haeienda nueve actual, suprimiendo usa gancho 

hay para este felTocarril por" Casablanca, es que, fae'D?S marítimas. 
siendo el recorrido de este mucho más 'corto que 
el actual, con su construcción se quitaría abso
lutamente el movimiento' a la línea de Llay-Llay, 
con el resultado de que no habría carga para el 
ferrocarril del Estado y todas las entradas se las 
llevará un ferrocarril particular. Por eso yo no 
me opongo a la construcción del ferrocarl'il a 
Santiago por Casablanca' pero sí a Que se cons
truya por particulares, 

Si se considera buen negocio que haya dos ¡í
neas, que disfrute el Estado de estas ventajas, 
pues ha invertido ya muchos capitales en el me
joramiento de la Hncft férrca existente entre San
tiago y Valparaiso y en la atención de su ser
vicio, 

Por otra parte, considero inaceptable la pe
tición de eximir del trámite de comisión el pro
yecto a que sii han referido los señol'es Sena
dores por Valparaíso, y más aún, que es trate en 
el cuarto de hora de fácil despacho. 

El señ0r GRREJOLA. - Ruego al señor 
Presidente me per'\:nita hacer una rectific2"ción a 
las palabras Que he pronunciado el Honorable se·-I 
nador por Clüloé, • 

Su Señoría ha dicho que Ino puede comparar-
5e la situación en que se encuentran el ferroca
rril de Las C2Jbras y el ferrocarril de Casablan
ca, porque entre Valparaíso y Santago, hay ac
tualmente ferrocarril y no lo haya Las Cabras, 

Entretanto, la verdad es que Las Cabras 
está unida a la zOna central en Pelequén y pueden 
los productos llegar a San Antonio hoy. E-l pro
yecto tiende a acortar la distancia que separa a 
San Antonio de Las Cabras y de todos los pro
ductos de Pelequén al Sur, que salen por la lí
nea del Estado a PalDe y San Antonio; lo mis
mo que desea Valparftíso acortar la distáncia que 
lo separa de Santiago. 

Si no hay inconvenieinte, para que un parti
cular sin garantia del E,stado construya y explote 
el ferrocarril de La's Cabras a San Antonio, no 
puede haberlo tampoco para que otro particular 
sin garantía del Estallo construya y explote el 
ferrocarril entre Santiago y Valparaíso por Casa
blanca. 

FAENAS ~IARITntAS EN TAI,TAL 

El señor TORREALBA. - Me permito en
viar a la mesa dos 'telegramas que he recibido 
de Taltal, en los cua.Jes se me pide rogar al señor 
Ministro de Hacienda que derogue un decreto de 
eSE¡ Departamento, que"ha producido ::.,larma entre 
los, trabajadores de aquella región. 

En ese decreto se suprime un sistema que es
tá establecido desde antiguo en los puertos del 
Norte; es el uso de los ganchos. i 

Industria salitrera, jorn81eros, lancheros, es
tilJadorcs, cargadores, yeríanse perjudicadísimos 

,con demora faenas al suprimirse gancho. Ademiís 
esta, n'ledicla seguramente provocará huelga obre
ros afecta,dos. - Anaclocio Lópcz, presidente. -
Alc'jandl'o Toro, Juan .J. Araya, s,ecretarios". 

"Senador Torrcalba. - 'l.'altal, 21 de Abril de 
1923. - Nombl'e ob,.eros marítimos, ruégolcs 
procuren derogación decrcto Ministerio Hacien
da suprimicndo g¡~ncho. Decreto perjudica elnor
memente trabaja,dores dificulta industria salitre
ra y provocará huelgas, - Atentos saludos. 
Anaclocio Lópcz". 

Como se trata de unft práctica antigua, que 
está consagrada por el ticmpo desde muchos años, 
nD,turalmente, los obreros se sienten a'larmados; 
\)(,1'0 creo que el se1101' Ministro, estudiando el 
a~unto, habrá de dejar sin efecto la medida. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), -
Se dirigirá el oficio en la formft acostumbrada. 

~l señor CONCHA (doln Luis E.) - Yo uno 
mi petición señor Presidente, a los deseos 
nifcstados por mi honorable colega. 

FERROCARRIL POR CASABL,\XCA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

ma-

Yo debo dar una explicación al honorable Se!\~· 

dOl' por Valparaíso, señOr Urrejola, que parece 
ha ber dil'igido un cargo a la Mesa. 

He manifestado a ,Su Señoría que no -conoz
co el proyecto soüre el ferrocarril por Casablan
ca. La idea que yo tenía de él es ,que en este pro
yecto se establecía la ¡¡;arantía fiscal de un interés 
sobre el canital invertido y necesitaba cerciorar
me de esto, 'Si era efectivo, lo mismo que del esta
do de tramita'ción del proyecto. .si el proyecto 
contenía esa garantía, evidentemente que no lo 
habría considerado de fácil despacho y no lo ha
bría anunciado, 'Si el proyecto es idéntico al del 
ferrocarril a Las Cabras, no tengo el menOl' in
conveniente en anunciarlo para la tabla de fácil 
despacho. 

E'l sel'íor URREJOLA. - Permítame ulna ob
servación, señor P¡'esidente. En primer lugar, 
Su SelÍol'Ía di,ce que si el proyecto tiene garantía 
fiscal, no puede anunciarlo para la tabla de fácil 
despacho. 

Sin embargo, 'Su Señoría en otras ocasiones 
ha anunciado en la tabla de fácil despacho pro
yect~s de esta naturaleza, como el de Lebu a Los, 

Sauces. En segundol ugar ... 
El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -

No, señor Senador, 
El señtr URREJOLA. - No sólo lo anunció 

Su Señoría, sino que se discutió, no haCe más d8 
seis nleses. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). ---
Los telegramas son del tenor siguiente: I Discúlpeme el sefíor Senador; el caso es comple-
"Sena;dor ,Torrealba. - Ta/ltal, 21 de Abril! tarnente distinto. 
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Terminados los incidentes. 
Se va a votar la indicación del honorable Sec 

nadar por Valparaíl'3o. 
Ei señal· GRREJOLA. - Ruego a S. S. me 

per~ita C01ntinuar. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Yo he que¡·ido simplemente. da¡· una explicación 
a Su Señoría. 

El señor UUREJOLA. - Pero yo necesito 
rectificar a 'Su Sc-iloría. 

El seiior CLARO SOLAR (Presider.te).
Yo he querido dar una explicación al señor S2-
nadar; pero Su Señoría no quiere recibirla. 

En vota'ción la indicación del honorable 
Senador por Va1paraíso, señor Rivera, parn 
eximir del trámite de' comisión el proyecto de 
ferrocarril de Santiago a ValparaÍso pór Casa-
blanca. 

El señur ZAÑARTU (don Héctor).-Según 
he oído a un miembro de la Comisión, en este 
proyecto se compromete la garantía del Estado, 
y siendo así, no creo que pueda acordarse retirar 
el asunto de la Comisión. 

El señal' CLARO SOLAR 
Desechada la indicación. 

SEGUNDA HORA 

(Presidente) .-

PRESUPUESTO DE GUERR..\. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entrando a la orden del día, corresponde conti
nuar la discusión del proyecto de Presupuesto del 
Ministerio de Guerra. 

Se hallan pendientes las indicaciones formu
ladas al ítem 79. 

El señor Echenique propone modificar la-' 
indicación del honorable Ministro, reduciendo la. 
cifra de 300 a 200 mil pesos y dividiendo en dos 
el ítem, uno por 2 O mil pesos para fletes y pasa
jes por ferrocarril, etc.: y otro de $ 180,000 para 
pasQjes, etc. 

El señor Correa ha formulado indicación pa
ra dividir el ítem en dos en la siguiente forma: 

Para pasajes y fletes po·r los Ferrocarriles 
del Estado para oficiales a3imilados y sus fami-Por otra parte, he pedido los estudios de lías y equipajes $ 50,000; Y "Para pasajes y flelos proyectos de construcción de los ferrocarrj-, tes por los Ferrocarriles del Estado para tropa, les de Cauquenes a Constitución pasando por I sus equipajes y para merooderías militares, Chanca, y de Cauquenes a Quirihue, pues me $ 200,000". 

propongo formular indicaci6n para que a los El señor Rivera ha hecho indicación para proyectos de ferrocarriles de 'las Cabras y de Ca- sustituir en la glosa las palabras "mercaderias sablanca se agregue también la discusión de los militares", por esta frase: "elementos destina.ferrocarriles cuya construcci6n espera la pro- dos a las necesidades y servicios del Ejército ..... vincia que represento. 
El señor GATICA.-Como miembro de Id. 

Comisión 'de Ferrocarriles. cuando a petici6n del 
seiior Ministro del ramo se trató en la Comi·· 
sión de este negocia, dije que no pOdría acep
tar el proyecto del Gobierno por cuanto se pe
día para este ferrocarril garantía fiscal. El pre· 
supuesto para la construcción del ferrocarril POI" 
Casa blanca, ascendía a 42 millones de pesos oro. 
s:n incluir· el material rodante, cantidad que con 
el cambio que había en eSe tiempo, representa .. 
ba unos 180 millones de pesos moneda corrien-
te; estimé, en consecuencia, que el país no esta
ba en situación de aceptar este ¡;ravamen. 

Por lo demás. y aunque yo creo que la exen
ción del trámite de comisión no va a facilitar 
la discusión ni el despacho de este proyecto, 
voto que sí. 

El señol· ECHEXIQUE.- Yo no sé c6mo 
votar; porque sino se exige garantía fiscal, acep· 
taría la itldicación, pero en caso contrario, la 
votada en contra. 

~ El señor UHREJOL.'\. - QueremGs que se 
despache el ferrocarril de Casablanca en las mis· 
mas condiciones en que se desea despachar el fe-

y el señor Echenlque para hacer análoga susti
tución en el item 78. 

Y por dltimo, el señor Concha Subercaseaux 
para suprimir en el mismo ítem 78 las palabras 
"Artículos de aprovisionamiento". 

Si no se hace observación daré por aproba
da la partida en la parte no Objetada y en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta. 

En votación las indicaciones pendientes. 
-Puesta en votación )a indicación del señor 

Correa Ovalle para dividir el ítem 79. rué apro
bada por la, unanimidad de 19 votos. habiéndo
se abstenido de votar un señor Senado'r. 

-La indicación del señor ruve.ra. para sus
tituir la frase "mercaderías militm·cs" por esta 
otra: "eJeJuentos destinados a las necesidades 
y servicios del Ejército", se dió tácitamente por 
aprobada. 

-],;n igual ro'rma se aprobó la del señor 
Echenique para sustituir las mismas oolabl'88 en 
la glosa del ítem 78. 

--Se dió ta,mbién tácitamente por a,probada 
la del señor Concha Subercaseaux para supri
mir en el ítem 78, las palabl'88 "Artículos de 
aprovisionamiento" . rrocarril de Las Cabras. esto e!!, sin garantía. Asl 

se salva la dificultad. El señor ECHEJNIQUE.- La Mesa podría 
quedar encargada de la redacción definitiva 

la de todos estos Hem. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

votación: por la atirmativa~ diez votos; por la El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -j Si no hay inconveniente. quedaré. así acordado. 
negativa once. 

>, 
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En discusión la partida 4.a: "Servicio Sanita- 1'a aumental' los Hems que la Comisión estim6 

rio". ct)n\Teníer~ te disn1inuir. 

El señor SgCRETARIO.-Esta partida que- El señor GVERRA Oilinistro de Guerra y 

dó para 2.8 discusi6n, conjuntamente con la in

dicación formulada por el señor c.linistro, para 

que se restablezca e l ítem 103: "Gratificación de 

alojamiento", consultada en el proyecto del Eje

cutivo, desechando, en cOllsecuencia. la modifi

cación de la ComiSión Mixta. 

El seí'íor GUERRA (::\Iinistro de Guerra y 

Marina).- En conformidad a lo pl'ometido en la 

sesión anterior, spñor Presidente, he traído todos 

Jos antecedentes relacionados con esta partida. 

Según los datos que se me han proporciona

do, y que pongo a (1isposición, de los honorables 

senadores, la gratificación de alojamiento, a que 

se refiere el ítem en discusión, se concel1e en vir

tud de una ley de afectos permanentes, circuns

tancia que no jWl'nlite que se reduzca su cuantía I 
por la ley de Presupuesto. 

El señor ECHEXH1UE.-¿ A cuánto reduce 

esa cantidad la Comisión :Mixta? 

El señor GUERRA CHinistro de Guerra y 

Marina). - De $ 49,500 a $ 29,500, honorable 

Senador. 

Por la circunstancia que he hecho presente, 

rogaría al Senado r¡ue mantenga la suma fijada 

en el proyecto del Gobierno. Ella es indispensa

ble. 

I El s~ñor CONCHA SUBERCASEAUX,

Agradecería al señor :\1inistro se sirviera decir

me en cuánto se ha disminuido el número de 

conscriptos del Ejército, porque si se ha dismi

nuído no veo la razón que haya para mantener 

esta pal'tída de variables. 

El señor GUERRA. (Ministro de Guerra y 

Marina) ,- En número de conscriptos era de 

17,021. hombres, y ahora ha quedado reducido a 

15,680, es decir, hay una diferencia de cerca de 

dos mil hombres de mellOS, 

Estos puestos de cirujanos se hallan estable

cidos por ley y éllos prestan sus servicios en los 

diversos regimientos. No es posible que porque 

se ha disminuído el número de con¡;criptos, pue

da disminuirse el número de cirujanos. ya que 

los cuerpos en que sirven, subsisten. 

El señor CONCHA SUBERCASEACX. - A 

este respecto dice la Comisión Mixta: 

Se ha reducido: 

De $ 49,550 a 29,500 el ítem 103. asignan

do $ 12,000 al renglón "Gratificaci6n de aloja

miento"; $ 15,000 ai de "Gratificación del 30 por 

ciento"; $ 2,000 al de "Gratificación por cambio 

de guarnición" ;.$ 500 al de "Viáticos". 

Supongo que la Comisión Mixta al determi

nar estas cantidades lo hizo de acuerdo con el 

señor Ministro que desempeñaba la Cartera de 

Guerra en aquella época y de acuerdo también 

con la superioridad militar. 

De munera que no veo la razón que haya pa-

:\!:arina). - :\0 conozco los antecedentes que tu

YO l,l. Comisión Mixta pnra proceder de la manc

ra que lo hizo. 

T'é'ro la disminución importaría desorganizar 

cn·llplctanl(.ll1te esté! scrv::!io. 

El ~eüor CLAhO SOLAR (Presidente). -En 

,'crtlhlad, la Comisi(JI1 Mixta de Presupuestos ha 

clel'ado el número de con8cript08. 

El sefior EHR"\.ZURIZ. - El año p?sado 

según datos que t"ngo a la \'lsta, hubo acuarte

lados 11,500 eíndadanos y entiendo que hubo. to

da,vía, por ;0 menos 2,000 más, de modo que el 

número <le los consc¡'iptos ascendió a cerca de 

1;;,000. 

El sellm' CLARO SOLAR (Presidente). 

:\\ (' pareee qUE' el número de los conscriptos no 

tiene nada que V',r con este ítem; es la tropa 

permanente, lo que hay que considerar. 

mn el proyecto de Presupuestos del Gobier

no, en el ítem 60, se consultaban 9,021 hombres 

de tropa y la Comisión propone su reducción a 

7,753 hombres. A este debe ser que se ha referido 

el señor Senador por O'Higgins. 

El sefior CO~CHA SDBERCASEACX. - Me 

refiero aJ aumento de gastos por el servicio de 

cirujanos en el afio actual: lo que no me explico 

cuándo habrá menor número de conscriptos. 

El señOr ECHEXÍQUE. - Hay que tomar 

en cuenta que <5n el proyecto de presupuestos vie

nen muchas multiplicaciones y sumas falsas. 

El señm' COXCHA SUBERCASEADX. - Lo 

que yO no puedo entender es que se consulte un 

mayol' número de ci¡'¡¡janos cuando la planta del 

Ejército se disminuye. 

El señor GUERRA (11. de G. y 1\1.) - En 

rcalidud, s(' disminuye, ))ero ésta no es razón 

para dis,n1i'l1uil' el nún1el'O de cirujE.nos. 

}<~l señ()r CLAItO SOLAH (presidente), -

Of,'pzco la palabra. 

Por mi parte me hallía pco'miti<lo solicitar 

del seDor lvIinistro alg'unos datos acerca de los 

cirujanos del Ejército, 

E,: sefi.or GUERRA (.\linistl·o de GU0rra y 

:Marina). - En efecto, 8e1101' Presidente, Su Se

ñor!a h2.·bía solicitado del Minstro que habla, al

gunos anteqedentes, respecto a los crujanos del 

Bjércto, cuyO sueldo sc consulta en el ítem 90. 

En l'l'alidad, el aumento se reduce a la i!"e

posición del sueldo correspondiente a un cirujano 

que, figurando en el presupue&to del año 1922, fué 

suprimido, por error del proyecto de presupuesto 

para el año en curso. 

El señor CLARO SOLAR (Presdente). _ 

Tengo a la vista el presupuesto del aüo 1921, pe

ro en el presupuesto correspondiente al año en 

curso figura un cirujano más. No sé qué presu

puesto se refiera el sei'ior Ministro. 

El señor GUERR~ (Ministro de Guerra y Ma

rina). - Al presupuesto del ¡¡Ho 1922. 

.. 
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El señor ERRAZURIZ. - Por mi parte, 
señor Pl'esidente, puedo satisfacer el deseo de 
Su Señr.ía. 

Durante el aiio 1920. cuando me cupo el ho-

za; pero, para hacer mejor el control, es ne
ceSD l'io hacer algún cambio. 

Respocto d9 exceso cJoe cirujanos en Santia
go el Ministro estudiará este asunto y tratará 

nor de desempeiiar la catt'tera de Guerra y Ma- de olvidar h dificultad fn,-iando algunos ciru
rina, el número d~ c.irujanos e~ servicio era de I janos a los cuerpos de fuera, 
9; pero con posterlOrtdad se creo mm, nueva pla- El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
za destinada a las fábricas y maestranzas del Ofl'ezco la palabra. 
Ejército, que era p2Jgada. con fondos de esa re- Cerrado el debate. 
partición. 

Al año sigUiente se creó la Sección Expel'i
mental en el Ejército, lo que importaría la nece
sidad de los servicios de un cirujano más. 

Se explicaría así el a u111e<nto de dos ciruja
nos. Pero 10 que se propone es el aumento ele cua
tro más. 

El sei'ior TORREALBA. - Respecto a la 
gratificación ele wlojamiento a que se refiere la 
partida en discusión, debo manifestar que en la 
Comisión Mixta se hicieron observaciones en 01'

Qen a la fo1'1na en que e'lla se concede y que per
mite que se cometan los abusos que ha seña.lado 
honorable Senadol' por Curicó. 

El señor Ministro acaba. de decirnos que no 
cree p05ible la reducción de la cantidad que soli
cita el Gobierno por cuanto e·lla se concede en vil'
tud de una ley espeCial, y que, pOl' lo tanto, no 
se puede modificarla por medio de un sim:ple 
cambio en una glosa del presupuesto. 

Por est2.fl circunstancias, y no pudiendo me
nos de apl'obar los ítems respectivos, me limito a 
rogar al seiior :\Hnistro se sirva adopta>' las me
~liclas que juzgue convenientes a fin ele que haya 
máf: estrictez y más control en la inversión de es
tos fonu"". 

Ahora debo referirme a la necesidad de que 
haya cirujano en In. Maestrn.nza, del Ejército. 
Tiene ésta 700 opel'arios, hombees y mUjeres, 
y con las máquinas mOdel'l1aS, más complica
das y peligrosas que las antiguas, el personal 
que ahi trabaja est[t sumamente expuesto a ac
eidente-s. De modo que es una necesidad im
periOsa que haya ahí un cirujano para atender 
no ¡;'ólo al sen'icio ordinario de los cirujanos 
por énfermedades en el person~l, sino también 
POlO los acci<1entes que éste sufro en el trabajo. 

Por ésta raz6n creo justificado un au-
mento, 

El 'señor ERRAZURIZ. - El año 20 había 
MIo dos ciruh 1".09 en Santiago ¡ml'a la ate:1ción 
dé! personal de la ;\'[aestran¡:a, pero eran paga
dos por la misma l\I~estrn nza, b Que, ~01110 c1ice 
el señor senndol' por Santi:tgo, l'eahnente 112-
ccsita estc scrYicio, El año ~1 se ju'stificnbn 
ta'mhién la existencia de dos cirujanols, pero 
entonces hubo necesidad de sacar algunos d
rujanos de lo,; Que est~han en Snnt'ng'o para 
nlandaTlo3 a alg'UY10S CUCl'llQS (le cjC:l'cito q:1,e 

cstnIJan en ;~S ))1'oYincias. 

En votación la padic1a en la parte no ob
]etad.l, conjunt:lmente con las modificaciones in
troducidas por la Comisión Mixta. 

En votación la indicación del señor Mints
tro. Si !la hay inconveniente, se pOdl'ia dar pQr 
aprobacia. 

Aprobada. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente) . ......;. 

Partida 7.a, Servicio de Instrucción Prim--:;:;:ra_ 
E~tú par:1 segunda c1is-cusí6n. 

El 82ñor BFaO:,ES LUCO.- En la sesión 
anterior alcancé 3. manifesbr que este servi
cio estaba creado por un3. ley especial del año 
12. conjuntamente con los demás servicios del 
Ejército. 

He vuelto a examinar la ley del año 12 y 

he visto que 8~taba en la razón_ 

Se ha hablado de un proyecto que vendría 
a mOllifical' este servicio y a entregarlo, como 
lo insinuaba el señor Presidente, a los oficiales 
del Ejército. Sobre este particular, yo lamento 
discntir de ¡a opinión del honorable señor Pre
~idenJe, porque los oficiales ele ejército carecen, 
a mi juicio. de la preparación pedagógica ne
cesaria. Tanlpoco tienen l.a llaciencia ni el ca
rfletel' del maestro. 

Sería m[,s lógio trasladar este servicio al 

Consejo Superior ele Educación Primaria. 
1"ero estando consulta(10 este servicio en la 

ley del año 12, no sería éste el momento de pro
cecIer ~ modificarlo. 

Sin embargo. no tengo ningún inconvenien
te para que entl'cmos a considerar esas modi
ficaciones, siempre que modifiquemos al mismo 
tiempo ,el servicio religioso elel E.iél'CitO. que 
podría S81' a,tenelido por Jos párrocos y vice
p(Ul'ofñ''Os de las localidades respcctinls. 

Las condiciones lega,les ele uno y otro ser
Yicio son las U1.iSnlaS ~ 

&1 l'e,mmen, señor Presidente, yo estimo 
que üentro elG las j)l'cscripciones (le nuestro re
glamento no se pocll'Ín. moditicCil' hoy la partida 
E'n eliscusiún sin relajar la ley del aÍlo 12, que 
)wohillc a:t81'al' en la I\.oY ele lwc'jupuestos todoi3 
aqlJl~lllDS gastos fljado:-:- POL~ ll'yes de (;fectos per

TIlanC:'ntC's. 
'¡'~l sdio1' .'\RA)\ClBL\ LA~O,-(.Qu0 se ba 

11l'OPUC::;to suprilnir (·~tí· SC'lTicio? 

El s"ií<H' BI:IO~E"'; LeCO .-S" hnblú en la 
úlUnla sc;:~U n l1l' 1:1 COll\?en:eilcia ele Dlodificar-

El seiíor GUETtIlA OIinistl'o de e ut'rra). lo. 
-Las palabras (lel SCiíOl' 50n.Hl'.1' por' CUl'ie6 
manifiestan por qué había un cirllja no do más, 
que aparcera pagado pOi' l;:J. Secciún :\Iaestl'on-

J<Jl sriiol' (;T'ETIIL\ !:\Tini"tr,) .lU Guerra). 
-Cn1110 lo aC:lba dl_' lnanifestal' el sellor SenadOr" 

VOl' Tat'Ctll1acCL, este :::(~r\'iciü esr[l. cstab:ccido por 
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una ley de efer.¡tos permunentGB, como IOB cle'm<ls I mientos C'lem'enbles indispensables para., la vida. 
servicios ele'; Ejército. 

El Gobi·eruo. en su propósito ,le economías. 
irú disminuyendo pradencialmente el número de 
profesores. 

El señor CLARO SOLAn (Presidente).
No creo Que el argumento que se hace sea va
ledero. 

. Yo dije que~ negaría mi voto a esta par
tida. 

La ley de 1912 es la que fija los' sueldos de 
t·odo el personal tanto millitar como civil asi
milado. Sin embargo, no existe paridad alguna 
entre la situación d·e estos emplea·dos con la de 
los cirujanos d·e1 Ejército; pero no formulo in
dicación alguna, aún cuando creo Que es prefe
rible volver al sistema implantado por los es
pañoles, esto es, que sean mHH.ares loo que se 
hagan cargo de la misión de proporcionar la I 
in¡:trucción primaria a los soldados o conscri¡t-
tos. . 

En cuanto al .arglUmento que se ha' hecho en' 
el sentido de que la oficialidad deil Ejército1)ue
de carecer de la constancia necesaria para ello 
y d~ d·esempebarse en esos cargos sin la acti
vida,d y competencia que serían de desear, creo 
qUe no es un argumento atendible, pues que, en 
virtud de la Ordenanza deben tenerla y desem- ¡ 
peñar sus cargos con el entusiasmo y dedicación 
propias del puestü que desempeñan. 

COIDO ya lo he manife·stado, no formulo in
dicación alguna sobre el par1i<mlar, limitán.do~me 

a salvar mi voto re·specto de este punto. 
El señor ARANCIBIA LASO. - Por mi par

te voy a votar la partida en la forma propuesta, 
y que ha sido ac~ptwda por el Gobiermo. 

El señor Pr~sfdente ha recordado con oportu
nidad el régimen establecido rpor los españoles 
durante la colonia, que Su Señoría consiclera 
preferible al Que. actualmente ten0mOR. Aquel 
régin1en confiaha la enseñanza primaria en el 
Ejército a la misma oficialidad, pero, pO'.lterior
mente, y siguiendo las normas generales que da 
el proyecto, ha sitio moLlificado en forma que 
cuadra méjor con la situa'ción en que se encuen
tran 10B reclutas, que demanda una inmensa la
bor de enseñanza elada al analfabetismo de 
nuestro pUGhlo. 

Es indudable que cuando la cultura esté más 
difundida, en 'nuestro pueblo, como pasa en los 
p8>Íses europeos, en los cuales la inmensa nTayoría 
de Jos individuos ha pasado por la eflcuei]a y ad
quirido lOS conocimientos que todo ciudadano de
be tener; cuando nuestra ley de instrucción pri
maria haya dado ,los frutos que de 011a se esperan, 
hmbrá llegado el mO'mento de pensar en modifi
car al sistema actual de imstrucción primaria en 
nuestro Ejército. 

Entre tanto, hay que reconocer que, tal co
mo está imp,lant[ll(la, ha prestado positivos servi
cios a la cultura nacional, sí se toma en cuenta 

la enonne cifra que r<?'presentan los contingentes I 
que han pasado por los cuarte.les, en los cuale. 
han a¡pre'ndido a leer y escribir y demús conoci- ! 

En todo 'país civilizruGo. 
y mientras la ley de Instl"u'cción Primaria 

Ob'ligatoria no haya surtido todos los efectos quo 
de ella Se esperan, me parece ·prematuro suprimir 
E'ste servido; sería, retrotraer las cosas a 'Como 
E'xistían ca toree o QuincE' años atrás. 

Por (;stas consideraciones votaré .por la man
tención de este servicio. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Of!'czco la [)allabra. 

Si no se p.ide votación, daré por aprobaJda la 
p~Ftida con mi voto en contra. 

ElI señor CONCHA (don Luis Enrique), 
Con el mío también, señor Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), 

Queda 'amrOlbada con los votos en contra del se
ñor Senador por Concepción, y dell que hab'la. 

Ell señor ERRAZURIZ. - Se me obseJI'v$ 
que ha habido inadverUdamente una omÍ'sión en 
e.l ítem 124 de la partid2,¡ 7. a, en la gratificación 
de a.lojamiento de terc·era clase para el secreta-rio. 

Este funcionario presta sus servicios desde 
hace siete u o{!ho aflos en forma enteramente sa
tisfactoria como he tenido yo mismo oportuni
dald de presenciarlo. 

El señor Ch<\RO SOLAR (Presidente). -
Como ,la partida ya ha sido aprobada. sería ne
cesario reabrir el debate para enmendar la omi

,lÍón c¡ue ha hecho jJl'esente el honorahle Sena
dOl' por Curicó, 

ElI señor ERRAZURIZ. - Yo reclamé inme
diatu'me<nte q'Ue se dió por ap,robada la partida, 
señor Pre·sidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Estaba en segunda discusión la partida, señor 
Sena,dor, 

El señor ERItAZURIZ. - Me atrevería a 
forrmul81r indicación rpara reabrir el'dGbate, porque 
se trata de un a'Cto de justicia. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -
Solicito el asentimiento dol Senado para reabrir 
01 deba-te. 

Ea señor TORREALBA. - Siento mucho o,po
llorn1(~ a los deseos 111<1 nifestados Val' el honora
ble SPllac1or' por CU1'ic6, P0l'(1U(' deseo que se des
]Jache lll'Onto este presupuesto. Si vamos a rE'

al>ril' el debate. sol"·e una partida. ya a.probada., 
vara hacPr una indicación de aluuento, segura
ment<· d despacho de C'ste prl'supue.sto c1cmorar'" 
ll1ucho tiempo. 

E'¡ señol' CLARO SOLAR (Pl'esidcnte). -

Ha.y oPO'~ión. 
En discusión la Partida S.a.- Servicio Re

ligioso. Sin modiftcacón. 
Ofrezco :la palabra. 
Si no Re pide votación, la daré por apro

hada. 
Ell señor CONCHA (,don Luis Enrique). 

Con mi voto en contra, señOr Presidemte. 
mI señor CLARO SOLAR (Presidentc). 

Queda a,probada la partida con el voto en contra 
d,,'l señor Senador por Conc<>pción. 

I 
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nn discusión la partida 9.a 

El señor SECRE'TARIO.-Escuelas e Ins

trucción (Página 24 del proyecto), Escuela Mi

Iilar. 
Se ha reducido: 

IDe $ 144,000 a 129,600 el Hem 143, asig

nacJOn para 180 cadetes, en vez de 200. 

. Se ha elevado: 

ASIGNATURAS 

Matemáticas 

Matemáticas superiores ... ". 

Castellano ". '" '" ... '" ". ... '" .. 

Cosmografía '" '" ... '" '" ... ... . .•.. 

Física '" .~. '" ". '" ... " ..•• '" .. 

Química .. ". '" '" '" '" ..• '" '" .. 

Historia y Geografía ' .•• 

Historia y Geografía de Chile '" ". •.. . .. 

Cien.cías Naturales '" 

Francés ". " ....... '" ... '" ". 

Alemán e Inglés '" '" .. ; ..• 

Filosofía '" ... '" ". .,. '" 

Derecho ...... " .......... '" '" ,'" .. 

Trabajos manuales, quedando facultada. la Di

rección de la Escuela para designar los profe.

sores que deban servirlos 

Técnica ... " .... '" '" '" '" ... '" .. 

Sueldo de cinco profesores jefes, a raZÓn de 

seiscientos pe-sos anuale.s cada uno 

Táctica ... ". '" ......... '" 

Topografía ... '" ". ". '" ". ". ... .. 

Conocimiento de arma" .. 

Fortificación ... 

Organización militar '" 

Dibujo y caligmfía 

Dibujo topográfico '" .. . 

Dibujo panorámico ". ... . .. 

Confen·ncias yarias, quedando facultada la Di-

rección de la Escuela para designar los pro' 

f(Osores que delJan servirlos '" 

l~scuela de Sub-Oficiales 

De $ 100,000 a 60.000 el item 150, Sueldo 

para cien alumnos, a razón de $ 600 cada, uno; y 

Se ha agregado: 

Como frase final de la glosa <.le, ítcm 151, 

la f!"ase:, "no debiendo proveerse la primera va

cante que se: produzca". 

VARIABLES 

Escuela Militar 

Se ha elevado: 

De $ 30,000 a 36,800 el item 163, Vestua

rio de 180 cadetes, en vez de 200; y 

De $ 10,000 a $ 85,000 el Item 166, Para con

sen'ación de las salas de clase, etc. 

Se ha reducido: 

De $ 20,000 a 29,000 l'l ítem 144, Gratifica

ción de vestuario, ctc.; y' 

De $ 85,600 a %,200 el ítem 148, Sueldo 

de profesores civiles, etc., ,y reemplazando en la 

primera parte de la glosa las palabras "y mi

litar" por las palabras "y superior" Y el deta

lle de Jos sueldos del profesora-do ciyi! como si-

gue: 

Sueldo anual '1;'otal 

Horas por hora de sueldo 

semanal 

30 $ 350 $ 10,500 

16 {OO 6,400 

24 3liO 8,400 

2 350 700 

14 350 4,900 

14 358 4,900 

20 350 7,OÜO 

4 350 1,400 

U 350 4.,200 
24 350 8,40() 

20 350 7,000 

4 350 1,400 

6 .' 50 2,100 

10 35'_ 3,500 

10 300 3,000 

$ 75,200 

3,0: O 

18 200 3,600 

14 200 2,800 

12 200 2,400 

10 200 2,000 

6 200 1,200 
g 200 1,600 

10 200 2,000 

8 200 1,600 

4 200 800 

$ 18,000 

De $ 144,000 a 143,100 él 1tem 164, Ranchó 

para 180 ('adetes, en vez de 200. 

Escuela uc Sub-Oficiales 

Se ha l'pducido: 

De $ 84,000 a 3n,OOO el ítem 170, Rancho 

para 100 alumnos. a razón de $ 1.30 la ración 

diaria. 
S€-n~lelo uc esgrima 

Se ha agregado: 

A la glosa d01 !tem 174, la cita de lo. ley nú

mero 2,644. 

~Cl1('Ja de Oabalk'rÍa 

Se ha reducido: 

De $ 12,000 a 7.000 el ítem 176, Para provi. 

sión d(> agua; etc.; 
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De $ 3,000 a 2,000 el ítem 177, Para IÍtiles, 
et~. 

De $ 5,000 a 3,000 el ft'lID 178, Para con
servación y reparaciones, etc.; 

De $ 10,000 a 6,000 el ítem 179, Para re
paraciones de edificios, etc.; y 

De $ 160,000 a 100,000 el ítem 181, Para 
henaje. 

Se ha agregado: 
Después del 181: 

Item 
Para pagar a don Marcel Ba

rres la cuota del valor de 
compra de sus patentes de 
herraduras en fria, corr<!spon-
diente a 1923 ...•.•.. $ 27,600 

El señor .Ministro de la Gue'rra ha formula
do sobre esfa partida las indicaciones siguien
tes: 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si so desea, podremos ir Instituto por Instituto, 
comenzando por la Escuela Militar. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Si no hay inconveniente daré par aprobados 

los ítem respectivos en la Íorma propuesta por 
la Comisión. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Este 

El sen al' CLARO SOLAR (Presidente). 
Of1'( zco l a palabra. 

Ofrezco 1.1, palabra. 

Si no se exige votación, dal'é por aprobadoil 
los ítem.;; r"ferentes a la Escuela de Sub-Oficia
les, 

Aprohados. 
En el servicio de esgeirna :y en la Escuela. 

de ~Iúsicos, no hay indicaciones. 
El señor ERRAZURIZ.- ¿Va a mante

nerse la Escuela de Músicos? 

Me permite hacer presente que, en realidad, 
,es irrisorio que 'se mantenga esta organización 
enurm'8 de instructores, qUe significa un 45 por 
ciento del presupuesto, y disminuyamos el nú
me.ro de conscriptos llam'ados a las filas, que e9 

pl'ecisan1!ente la razón de existenc! de eSe cuel'
po de instructores, ¿ Cómo podemos estar man
teniendo organiS1TIOS perfectamente inútiles, co
m0 la Escuela de Músico·s, sobre todo en las ac
tua les circunstancias? 

El señor ECHEXIQUE._ Creo que hay un 
director de bandas, pero no una Escuela de 
Músicos. ¿Hay 8.lun,1ll0S en esta Escuela? 

El señor GUERRA (~Iinistl'o de la, GU8lTa', 
-La instrucción se hace en cada cuerpo. Lo 
quo exist0 es el titulo, 

El sef'or ECHEKIQlJE. - Es curioso. En-
ítem consulta una asignación para 200 cadetes; t()nc~es, pongamos "oirector de banda", y no di
pero he visto en los diarios que el nlÍmero de rector de la Escuela de Músicos. Haría indi
éstos ha di'sminuído. Agradecería al señor Minis- cación en E'stc spntido. 
tro me dijera si esto es efectivo y cuál es el El señol' CLARO SOLAR (Presidente). -
número actua.l de alumnos de la ·Escuela. Los ítem son Dtor. Gencl'al de banda, y directo!:' 

, El señor GlTERRA (Ministro de Guerra y de banda. Estas palabl~as no ISe pueden quitar 
Marina).- El número de alumnos es el que porque concuerdan con la ley de fijaCión de 

consulta el proyecto. Lo que ha ocurrido es que sueldos. 
en un principio no hubo bastante cantidad de El se110r GUEHRA (:\1inistro de la Guerra), 
candidatqs para llenar las vacantes, y si los hu- -Es el título "E;;cuela de Músicos", lo qUe dá 

bo, la superioridad de ,la Escuela no los en con- lugar a dificultades. 
tró suficientemente aptos para recibirlos, de ma- El 3e11or ERRAZú"RIZ.- Tal redacción es 
nera que se hizo seleccionar a los aspirantes en perfectamente inútil en 10'3 momentos actuales. 
diversas partes de :a República y Ya se ha 10- El señOl' ECH:FJNIQUE. - Que se ponga 
grado completar su número; actualmente sólo "sel'vicio de bandas". 
faltan 4. El señor CLARO SOLAR (Presidente), -

El señor ZAÑARTU (don Héctor).;- De ma
nera que va a quedar la dotación completa? 

El señor GUERRA (Ministro de Guerra y 

¿ Lo propone Su Señoría? 
El señor ECHENIQUE.- Cualquiera fraso 

e3 mejor que la que hay. 
El 80ño1' GUERnA (Mini-stro de la Guerra). Marina).- Sí. señor Sonadol', 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ -Pero, 01 título n·o signifiCa n'.ayor gasto. 

Ofrezco la pala·bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aprobada 

en cst& parte la partida. 
Aprobada. 
El sellar SECRETAHIO.- Escuela de Sub 

Oficiales, 
Se ha ¡'educido: 

De $ 100,000 a 60,000 el ítem 150, Sueldo 
pal'(l cien alumnos, a razón do $ 600 cacl" uno; y 

Se ha agregado; 
Como frase final de la gIo~a del ítc'm l;¡ 1. L~'t 

frra~e: >'no débiendo Pl'oT\'('el'::::íC la prinlera Y.:lC'an

te que se pl'cH .. :luzc:"1". 

El Sl'llOl' CLARO SOLAR (Pl'csidente). --
Se puede ()¡ec'il', "directores de bandas.", 

Si no hay inconveniE>nte. se puede hace:-
e3tc carnhic :: ;:.lar por apJ'obarj() 21 resto de 18':::; 
part:da. 

Aprobaaa. 
El Sl'llOr SECHJiiTAIUO.-

VAJUABLES 

De $ 30.000 a 3G .800 (.~ íV_'l1' lt):}, ,"(~stua

l'io ele l~O cJ.dctC'~, en YO? ~1,--· ::i)(I: y 

.. 
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De $ JO, 000 a 25,000 el ítem 166, para 
conservaci(.n de las salas de clase, etc, 

Se ha reducido: 
De $ 144,000 a 143,100 el ítem 164, Ran

cho pal'a 180 cadetes, en vez de 200, 
El sAñor Ministro ha enviado indicaci6n a 

la :\-Iesfl. para agregal' a continuación del Item 
1,f.9 el siguiente: 

con las modificaciones de la Com.isi6n, los ru
bros a qUe se ha dado lectura, 

ApI'obados, 
El señor SECR''ETARIO: 

Escuela de C'abaIleria. 

."'l' ha reducido: 
D2 $ 1 ~,OOO a 7,000 el ítem 176, Para pro-

:'Parrr 113.?,0 de Dr~·n1.ins insolutos a1 profe- I \~i::;i()n dl' agua, etc.; 
serado civil dE> lct Escuela Milital', $ 53,100, De $ 3,000 a 2,000 el ítem 177, Para úti-

El señor Gln~nHA ,("linistro de la Guerra), ll'S, etc, 
-Se trata de pre 1c1.ios )'el de,"engados y cuya 
ca ncclaci:in esUl pendiente, 

El señor ECHEXTQ\.,"'E, - ¿ D·?\'engados en 
"irtuc1 de qué ley? 

De $ 5,000 a 3,000 el ítem 1,8, Para conser
vación y reparaciones, etc,; 

De $ 10,000 a 6,000 el ítem 179, Pal'a repa
raciones de edificios, etc,; yo 

E De $ 160,000 al 100,000 ei ítem 181, Para. 
I señor GUERRA (:\Iini-stt'o de la Guerra), helTaje, 

-A fin de poapr traer da tos completos, pedida, Se ha 
que mi in~lic9r,l'Jn qucc13.ra pal'a seganda disc.u-
si6n, 

E¡ ,,('ñor CLAF;O SOL.·\R (PrEsidente), - 1te'11 
Podría qupdar to(lo el rLlbl'O para. segunda dis
cusión. 

El señor BRIOXES LCCO . .,- Sin perjuicio I 
d" lo solicitarJn ]1"1' el s~ñor ::\Iinistro, debo <1e-1 
elr que estcs !)!'emios '~on útiles, i 

",o es fácil obtener el profesorado para 1a: 

DC'spués ele 1 181: 

l--'al~a Dagar a don ~Iar~0;' Ba
rres la cuota de,l valor de 
compra de sus patentes de 
herraduras en frío, corres-
pondiente a 1923, $ 37,600 

Escuela. :lT:lit~l' po l'q 111" no tiE,nen allí 108 que j El ,;eíiol' 
er·señan Jos benpfir:ios que se otorgan a log c1e-¡1 dlcaciones: 

:\Iinistro formula las siguientes in-

m.á.s profe-sorf>S, De aquí h,a Pl'o\'('nido ,la razón "Ele;-a,' 
para con,~ult"lr estos premIOs y que, SI no re
cuc-rllo m3.I, fué la qth! ~e c1it') en la .. Corl1isiún 

de 7 luil a 12 n1.il 11(_'S05 el ítem 176, 
·'P8.1'(I. pI'oyi~iún lle agua, etc." 

~v.rixta sobre el pal'ticular, 
El sei'íor CLAHO SOLAR (Pl'csillente) ,-

útiles .r herl~amientas de los talleres, etc." 
, De 2 mil '" ~ rnil j)e~os el ítem 177, "Para 

De 3 mil a 5 mil pesos el ítem 178, "Para. 
Entiendo que ;OS sueldos de los profesores ele lrt conservación y reparación elel equi'po "de mon
la E:ocuela :\filitar estún fIjados POI' la ley de tal', pte". 

27 de Octubl'e de 19~O, y al dictar esa ley De 6 mil a 10 mil pesos el ítem 179, "Para 
He ton1aron Pn cuenta todas las observaciones reparaciones cl.E:."1 edificio. etc." y 
<lue acaba lle hacer el honorable Senador por 

De 100 mil a 142,400 1)\;805 01 ítem 181, 
~rarapacá . 

Ofrezco la palabra, "l~,ra herraje del ganado del Ejél'cito," 

Cerrado el debate, E: señor GCEHHA (:'Iini,ltro de Guerra y 

Si no hay inconVeniente, daré pOt' alwoba- Marina) ,-E'stas indicaciones tienden a re5ta-
dos los ítem de gastos variables de la Escuela bIccer los ítE:m del proyecto primitivo, y las 
::-.rilitar en la fOI'ma en que han sillo propuesto¡:. fonnulo porque, segúa los aatece.dentes propor
por la Comisión :\Iixta, cionailos por la Dirección de la Escuela de Ca-

baliería, tales aumentos son indispensables, En 
efecto, ;~ cCJn10 se Ya a c1ism~nuír la Jotaci6n de 

agua? 

Quecla a,;í ncordauo, 

Queda par;¡ segunda discusión la inl1ic<-1'_'itjn 
que ha propuesto. el s"i'íor :\Iinisu'o Y [)2Ll ;,1 

cual ha pedido segundo cliscusi()ll. 
El señol' :'\ECHETAIlrO: 

Escnela tle Snh-Ofieialt',; 

Se ha l'l'llucitlc: 

Dt, S ~-L00(J a 0D UOO el íte~n 170. ftanc110 
paT:1 100 alUEln(~~~, a l':lz(Jn IJO $ 1.30 l:t l':1.ciljn 

.. :\. ~a ,~(lü~<l (1121 Heril 17';, 

nÚll~2ro 2,Q-,i-i. 

El sei'íor ECHE::\IQL"E,-Otras fueron las 
infornlacionc:3 que ~l' dieron d. la Comisión cuan
du acol'd0 reducir esos íten1. 

El señor Gl,'EIatA (:\Iinh,"o de (lU2rra y 
.:.\'larina) .-I .. os dato:; flUl' :::P :!l1C hall proporcio
narlo :11':.' vennitcl1 111:1nif::""s-.:al" liUt? ta.:E'S aUlnentos 

:::on in'Jisl1enSClb:es. 
~:l S,'UOl' ECIIE:-\IQrE.~ Yu IJt:'c1irLl que Se 

!:;':l .. jt';':L (·1 C,onL':ltu he :::'h() CCln L'} .. ~t~)Ü01' narrt~,::;, 

con}\) LarnlJlén ~:~1~· ant·:c .... ·jr·;!L·.-.:, y t'ntr'~t:tnt0 pe

diría (j)ll" ~L' ll('j;tr~~ -::~:-l_· ~L>n1 1):1.1":1 ~ gunJa cUscu-
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El señor ECHENIQUE ,- No SI, ven las eco-I El seÍ~or ARANCIBIA LASO ,- PU8do acre-
nomías, desde que el ítem quedaría ,'establecido ditar que el Dir~ctor de la Escuela de Cahalle
casi con el 1110nto con que figura en el proyecto, 1 id es uno de los oficiales h1fls escrupu1C'sos y 

sin hacerse la reducción que propone la Comi- preparados que hay en nuestro Ejército, pues 
sión, me .cupo la Sucl'te de conocerlo hará unos veinte 

El señor GL'ERRA C\Iinistro lle Guerra y ailos, cuando me tocó hacer el servicio militar en 
1\1arina) ,- El ai'ío pasado se gastaron pOI' este uno de los Regimit'ntos de guarnición en Sal1-
capítulo 182 mil peoss; de modo que hay una tiago, Entonces Dude apreciar de cerca sus 
economía efectiva, brillar; tes clw.lidaJcs como administrador, con-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - dición que es l'aro encontrar en 10'1' oficiales del 
En realidad, la única indicación nueva del se- Ejército. 
ñor Ministro es la que se refiere a elevar el ítem Si el señor ::vnnistro llamara a este oficial 
181 de 100 mil a 142,400 pesos; las demás tien- a su despacho, estoy seguro que él mismo le 
den, simplemente, a restablecer ítem que han propondría las economías que es posible hacer 
sido modificados por la Comisión Mixta, en el servicio de herraje de la caba'llada d\ll 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Re- Ejército, puesto que lo conoce a fohdo, 

cuerdo que en la Comisión se estudió este punto Hepito que guardo de este jefe recuerdos 
con bastante prolijidad, y que, de acuerdo con el muy gratos desde el tiempo en qUe estuve a sus 
sefior Ministro que habia en aquella época, se órdenes como conscripto y en que pUde apre
llegó a fijar para el servicio en cuestión una su- ciar su cspíritu militar y sus dotes de adminis
ma que, aunque algunos de los miembr()s ele la traLlo!', 

Comisión estimaron que era excesiva, fué acep- El señor ZAÑARTU (don Héctor), - Del!
tada porque se nos dijo que mediante el nuevo pués de las palabras que acaba de pronunciar 
procedimiento de fabricación de herraduras que el honorable Senador por Antofagasta, no dudo 
se trata de adoptar iba a obtenerse una econo- que si el señor Ministro llama a su despacho al 
mía considerable, Director de la Escuela de Caballería, Su Seño-

En sesiones anterios, el Senado ha oíelo de- ría no podrá menos que aceptar lo que ha 1)1'0-

cir al señor Ministro que con la disminución puesto la ComiSión Mixta, que llegó a fijar en cien 
del período de conscripción se podrá mandar por mil pesos el ítem para herraje del ganado del 
más tiempo a talaje al ganado del Ejército, y Ejército después de un detenido estudio y de 
siendo así se obtendrá tamhién una mayor ecO
nomía en el herraje de ese mismo ganlldo, lo que 
eS una razón más, fuera de las que tuvo la Co
mis:ón, para disminuir el ítem en referencia en 
vez de ~mentarlo, 

Si se consultara la suma de 142,400 pesos 
que propone el sei'íor :l\1inistro, se gastaría por 
este capítulo una suma superior a la invertida 
en años anteriores, y no se vé entonces dón<le es
taría la economía que aconsejaría implantar h 
patente del señor Barrés, • 

1\fe asocio. pues. a la petición que ha hecho 
el honorable S"l1a,lor ))01' Santiago, para que se 

convencerse de que dicha cantidad bastaba para 
el objeto, 

El señor GUERHA (:\1inistro de Guerra y 
:\Iarina),- Las palabras que ha pronunciado el 
se;10r Senador por Antofagasta, vienen a refor
zar la idea que ha tenido el Ministro al formu
lar esta in llicación, 

Las observaciones que acaba de hacer el se
ñor Senador, se las hizQ tamhién el Ministro que 
habla, y me hc' cOl1vencic1o de que, por el mo
mento, no sería posible econon'liwr más de lo 
que se ha calculado. Sin en{bargo, mañana trae-

traiga el contrato 011 cuestión v sus anteccden- , ré datos completos sobre el particular, 

tes, a fin de <1111'1103 ~u('nta cabal acerca de si l. 1']1 señor EDIVARDS,- Desearía que el. se
debemos voün a favor o en contra de l:1 inüic2- ñor Ministro nos dijel'a si este pago que se va 
ción del señor Ministro. a 11'1.c"r el sei'íor B:U'rct se hará por una solo. 

El sei'íor G17EUHA (;I;Iinistro de Guerra y vez; pues creo que ~i así fuera, se justificaría el 
Marina) ,- Con mucho gusto tracré esos "nt\;
cedentes para la sesión próxima; pero, repito 
que el año pasado se gastar.ol1. en e.ste servicio 
182 lníl pesos. y CJue p.e ecnllorni~;(i.l~fan· 32 rnU 
pesos el año actual pagando 1<1 patente del :--e1101" 
Barrés, 

El señor E'CHENIQVI'], - ¡Bollitn economía 
la que habrá de obtenerse sí, ademú,s de aumen
tarse la sun~a consultada vara ateneJer el servi
cio, ha;;; Que pa;:;ar p] valor de una nueva pa
tente! 

El señor GL'ERRA (::YIinistro ele Guer"a y 
Marina) ,- Su Señoría la apreciará al v _'1' ;o.s 
antecedentes, 

IIay que tonln.r en cuenta quo ras herr lduras 
se envían c0sdE. aquí a todo el país, 

lTlayor ,gasto. 

El sei10r GUERrtA C:'vlinistro de Guerra y 
:\farina).- La patente B¡nret fué comprada obli
gúndose el Gobíerlo a pagarla por cuotas anua
ks; con la suma propuesta se trata de pagar la 
segunda. 

El sei'íol' ECHE~IQUE.- ¿Cuá.ntas cuotas 
habrá que pagar'! 

:IDl señor GUEIU1A (Ministro de Guerra y 
MariJ1a).- Según mis cálculos, son cuatro cuo
tas, scrior Senador, 

Bl serior CLARO SOLAR (Presidente), -
Si el Senado 10 estima con\'eniente, quedará 
a bicrta la (]iscusión de este asunto hasta la se
si6n de n1añana. 
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Queda pendiente la discusión de esta pai'
tida. 

El 801101' SECRETARIO.- Se ha reempla
zado: 

En ca glosa del ítem 184, la palabra "ele 0-
tropistas" por la palabra "eleografistas". 

El señor :\1inistro de la Guerra formula in
dicación para que se restablezca el ítem 217 del 
Presupuesto anterior, que consulta una gratifi
cación de mando para el subjefe, jefe de depar
tamento Y jefes de sección del Estado Mayor Ge
neral. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Este ítem no aparece en el proyecto del Go
bierno. 

gratificación de mando que ahora. se propone; 
pero mientras eso no ocurra no puede pagar
se. Por esta raZÓn me opongo a la indicación 
que ha formulado el señor :\linistro. 

El señor GUERRA (:\lil1istro de Guerra y 
Marina) .-En nombre del buen régimen en el 
servicio, me atrevo a insistir, en la forma más 
encarecida, ante el honorable Senado para que 
acepte la indicación qUe he tenido el honor de 
formular. 

El honorable Senador por Santia·go sabe. que 
en la ~farina se da una gratificación extraor
dinaria a los jefes que se han especiaHizado en 
ramos determinados. Los oficiales del Estado 
Mayor Gen,eral del Ejército también son espe
cialistas, y es necesario darles una gratificación 
para que puedan mantenerse en sus respectivas 
secciones. Si no se les puede dar esa gratifi
cación. tendrán qUe irse a otras re.particiones 
del Ejército donde tengan derecho a la gratifi
cación de mando. 

La mejor prueba que puedo señalar en fa
vor de effia indicaci6n, es que en todos los pre
supuestos anteriores siempre se ha coqsultado 
esta gratificaci6n. Por economía, no se consul
tó en el proyecto de presupuesto del Gobierno; 

El señor GUERRA (Ministro de Guerra y 
Marina).- Esta petición la hace el Ministro que 
habla. a petición del Jefe del Estado Mayor Ge
neral, General Brieba,; quien me ha demostrado 
que si no se da esa· gratificación de mando a los 
jefes del Estado Mayor. no podrá ser seleccio
nado en lo forma que se requiere, y aquel jefe no 
pOdría contar en lo sucesivo con el personal es
pedaUsimo neceªario, puesto que si los jefes que 
hay actualmente en el Estado Mayor encuentran 
mejor situaci6n en otras secciones del Ejército, 
no querrán continuar en las oficinas. pe1'o razones lle buen servicio exigen mantenerla 

esta mientras se modifica la ley de sueldos del Ejér-El jefe del servicio me ha planteado 
cueffiión como algo ineludible para mantener en 
sus púestos a jefes que han ¡cegado a ser espe

G1alistas en su ramo. 

El señor ECHENIQlJE.- ¿ Cuántos serán 
Jos jefes de Estado :\1ayor !'Iue van a tener gra
tificación de mando sin tener en realidad mando 
de tropa? Es de temer que en esto ocurra algo 
parecido a lo que sucede en la l\Iarina, en la cual 
muc)1os de los jefes y oficiales que desempefían 
funciones en tierra, gozan de la gratificacién que 
la ley concede a los que están embarcados sola

mente. 
El señor COXCHA (Jon Luis E.).- ¿De 

manera que son educados para que permanezcan 

en tierra? 

El "eñor ECHENIQUE .-El hecho (5 que 
gozan de gratificación de en1barcadoB n1uchos 
j8fe's que estún en tierra permanentemente. 

El sellor ClJEnRA (:ITinistt'o de Guerra y 
Marina) .-Es tan justa ;a indicación que he 
formulado, que ya se ha enyiauo al Con~rcso 

cito. 

El señor HU)<EEUS .-Por mi parte apoyo 
la indicación que ha formulado el señor Minis
tro, 1'01' las razones que ha dado Su Señoría. 

Ea realidad, el Estado :\layor General in
gresa a un personal de oficiales debidamente 
seleccionado y que hasta hoy ha disfrutado de 
la gratificación de mándo a que ha aludido el 
seilo1' :\riinstro en su indicación. 

Según entiendo, el Gobierno está convenci
do de la necesidad de seguir pagando dicha gra
tific"tción ele mando a este pel'sonal, para no po

,!l€l'lo en situación de infel'ioridad sobre el resto 
·de la oflcialidad del Ejército, y para el efecto 
ha enviD.do ya al Congreso un mensaje tendiente 
a regularizar esta situación. 

¿ Con qué fin. entonces, se quiere producir 
una perLurbación en estos momentos. no con
~mltando fondos con el objeto indicado? 

El seilor ECHEXIQL~E "~Xo es exacto el 
dato llue se ha dado. 

Tengo a la mano el presupuesto de 1920 que 
Un n1en:-3aje ~n Que RO propone sal\·ar esta yerdfi.- no consulta esta gl'aiificación. 
,lera omi"ión en que ha incurrido la ley (le suel- El Sell01" CLATIO SOLAR (Presidente).
dos del EjUcito. I Esta gratiflcación l1gura en el presupuesto de 

El sei'íor ECHEXIQL:E .-Es posible Clue I 1922; pel"O no se ~la a los ol1ciales en razón 
el señor :\linistro tenga razón en lo que ha (licho de formar parte del Esla<lo :\layor General del 
anteriorml'ntl'; pero para poder dar esta grati- Ejército, sino que se le da al suh-jefe en cali
licación a los jefes:; oficiales de qu(' se trata dad üe jefe de Departamento del :\linisterio de 
e·g preciso modificar previamente la ley de suel
dos del Ejército. Por el momento no es posible 
concederla sin vulnerar esa ley. 

Estas gratificaciones son una verdadera co
rruptela. Si se aprueba e: proyecto de ley a 
que se ha referido ,,1 señol" ~linistro. que pro
bablemente es muy justo, entonces se dará la 

Guerra, a los jefeS do Depa1"tamento como jefes 
de brigadas" y a los jefes de sección como co
n1anrlantes de rcgimientos. 

Si esos jefes gozan de gratificaciones de 
mando como comandantes de regimientos, no hay 
pOl' qué aU111cnt;'u·selas. 

:;;JI señor ECHE~IQUE. -Pero en el presu-

.,. 
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~ 
puesto de 1920 no se consultó ningún ítem con donen las filas para buscar mejores expectativas 
este objeto. en la vida libre. 

E'l señor GUERRA (Ministro de Guerra y 
Marina)-L"ts razones que aconsejan aprobar es
ta gratificación son técnicas y de orden supe
rior, y en vista de _ esas razones están estab:eci
das en todos los ejércitos del mundo. 

Los oficiales de Estado Mayor de todos los 
Ejércitos se especializan en diversos ramos del 
arte militar, y para poder mantenerlos en sus 
puestos Se les da en todas ¡Jartes gratificaciones 
extraordinarias. 

El señor CONCHA (don Luis K).-jA es-
te paso se, va a gratificar en forma especial a 
todos los militares! Todos son especialistas, unos 
en caballería, otros en artillería, otros en la cons

::\firando por las conveniencias del Ejército, 
qUe exigen mantener en el Estado Mayor a 103 
oficiales mejor preparados, creo que es necesario 
aceptar la fórmula que ha indicado el señor Mi
nistro, o bien otra semejante a la que se adop
tó el año pasado, para qUe se pueda dar a estoil 
oficiales la gratificación de que se tl-ata mientras 
se modifica la ley de sueldos del Ejército; ya 
que, sin duda alguna, fué un verdadero olvido de 
la ley no conceder esta gratificación a jefes y 
oficiales que requieren mucho más preparación 
técnica y mayores estudios que los que tienen 
mando de tropas. 

Por esto votaré la inelicación que ha formu
laóo el señor Ministro, sea en la forma en que 

trucción de puentes. R ~ LI Señoría la ha pI'opuesto, sea en cualquiera 
El señor GUERRA (Ministro de - Guerra y otl'a que consulte la reaIi21ación del propósito 

Marina) .-El señor Senador olvida que sólo hay que se persigue. 
especialistas en ciertos ramos. 

El señor CONCHA (don Luis E.) ,-Todos s" 
especializan en su respectiva arma, de manera 
que todos podrían invocar es,," razún para pedir 
gra tificaciones especiales. 

Esto debe terminar. Basta con los sueldos 

.que tienen hoy día los militares. 

El señor ARA~CIBIA LASO.-Las funcio
nes que desempeñan los oficiales de Estado 11«· 
yor en todos los ejércitos del mundo, son espe
cial!simas, Y el nuestro no tiene por qué ser una 
excepciún en esta materia. Se exige siempre a 
estos oficiales una gran preparación técnica, muo 
cha honorabilidad Y dedicación espedal ál estu-' 
dio, en mucho mayor grado que a los que tie
nen mando de tropa simplemente. Es por eso que 
la superioridad militar tiene siempre interés en 
mantener en el Estado Mayor a los oficiales qu'~ 

reúnan las condiciones indispensables. Y si la pre
paración para la guerra es uI). mal necesario del 
cu;:¡1 no podemos prescindir, y si queremos estar 
preparados para todo eventualidad, y conservar 
nuestras instituciones armadas en el mayor gra
do de eficiencia posible, es imprescindible man-

El sefío!' CLAHO SOLAR (Pte.) - Ofrezco 
la palabra. 

El ítem a qU8 se l'eficre esta indicación, 
a]Jarcce en d presupuesto de 1922 redactado en 
[Ol-m" distinta que en el de 1921. 

En el presupuesto de 1921, la gratificación 
de mando se dá al ,sub-jefe del Estado Mayor 
Géneral, al jefe de departamento y a los jefes 
el" secciún de la misma oficina. A los dos pri
meros se les dá la correspondiente a jefes de 
brigada y los jefes de sección, la que correspon
de a 'os comanllantes de regimientos. 

Yo no he pOdido com'prender 'al argumento 
quO ha hecho el señor Ministro, y que ha de
sarrolla(10 el honorable senador por Antofagasta, 
en orden a que no sería posible mantener a los 
oficiales de Estado Mayor en esa repartición si 
!la se les diera gratificación de mando, gr'1tifi
cación que se ha consultado sólo en los últi
mos ai'ios. Me parece quo la distribuciún y des
tinaeiún de los oficiales del Ejército debe ha
cerla la superioridad militar, y no es creible 
que, dentro de :a disciplina que debe observar 
el personal d,,] Ejército, los ofleiales, destinados 

tener en servicio rOl' medio de ventajas o ])re- al Estado :vra>,or vayan a pedir que se les retire 
rrogativas especiales a los oficiales mejor prepa-

radas. 

Lo que dice el jefe del Estado l\rayor del 

do esa repartición para destinarlos a un regi
miento. Irán El pl'estar sus servicios a los regi
mieMos, cI~ando allí los destine el PresidentB 

Ejército y lo 'lue ha expresado el señor :'linistro de la Repüblic3,. :1\0 estimo, pues, que sea acep
es que si a los oficiales de esa repartición Se les ble el :lrgumento que a este respecto ha hecho 

coloca en situación de inferioridad económica res
pecto de los oficiales que tienen manc10 do tro-
pa, no tend.rán ningún ::llicicntc: para l)ernlanccer 
en el Estado ::\Iayor, Y querrún naturalmente in
gresar a algún regimiento puxa disfl'utar de una 
mayar renta. 

Sabido es que la calidad do oficial de }~s

tado MaYor constituye un título especial dc"ntro 
del Ejército; y, por lo misHlO, en todos los cj,o,-
c.itos del nlunc10 a lOs oficiales que sir~:cn 011 e~t:L 

repartición se It.'s da una gratificación c'sl1C'cial, 
sea de Dlundo o de cualcllliera, otra espccL:, a n!l 

de n1antcncl'los en sus vucstos, yac ~u~ no aiJ,qn-

el .sellor ~IiYlistt·o: 

Tampoco me parece que sea un argumento 
l' C(1)t:l ble e} (lue se ha hecho en orden a que 
es pccesario concedET (;sla grati,'ficac,i6n para 
mantener el mayor tiempo posible a estos ofi
ciales en e'stos l!ltestos de n:csponsabitidac1 y de 
COflfi,'1nza, de los cuales han hecho unéL espe

cü¡ Hdad. ~I e parece que el hecho s610 do pcr
tenr:c('l' *1 E~;tado ~1 :1yor de'l 1:.~jértJ1to es ti!! 

UIlllJre de honor Vara Un oficial y una nlayOI" 
i'.\:j)C'ctath·~ I~C a:3conQo en ~u carl'C'ra, y el q:H:" 

ClL'~('lll:l{"rta un puC'~to do jefe eJe Sección O de 
l1(\I.":l'LtElc:nio del E:-:::ac1o l\Iayor c1'2bc conside ... 
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l'arse premiado por el hecho só!') de -sen'ir ese 
cargo de confianza. Todo oficial debiera aspirar 
a desempei'íar E-~03 cargos -sin pedir una gra
.t¡ficación cspecicd por eSa circunstanciJa. 

A mi juicio, la ley de sueldos del Ejél'Ci((
es muy defectuosa, y 'ha producido al país lo 
mayores mal,"s, pues, ha sido tomada como mO
delo par'! ,u:,nenhr inconsidcradam,ente lo,," 

El señor YAÑEZ.- Si no me equivoco. 
(,sta gTatif;cación se ha dado dUl'ante nos ai'íos 
seguidos, y se ha dado en consideración a la 
naluralezR. d~ los s-ervicios que presta el perso
na! que s il", '-' en el Estado l\'Iayor. Ahol'a se 
trat~t de f3Ulll'inlirle esa gratificaciún. ¿ Qué fun
clamplltó hay para hacf'r eso? 

El sefío!' CONCHA (lon Luis E,)- Que la 
sueldos dA los en1pleados di? n1uch2.s l"cpa rticiQ- ley no la consulta. 
neos púJ.¡L~, ~ E~a l"y no dió gTatificación de El s,'flor YAxFZ,- Se habla de economías, 

rcandu sino ~l J ~fe d.el E~tado ),layor ~(,.l:era.l, \ pe;:o n1.e P'-U'C'C2 ~iue ésta Si..~1'í2 una ecnnolnía que 
que es el yerd3.dero Jefe de esta repartlCl0n, y 1''' pa~'al'Í,t 111Uy cal'O, porque redundaría direc
no creo qu . ..) haY:"l 1'2Z(J!l para hace!' extensiva esa t:lrnE'nte pn l)(:l"juicio del perRonal, porque, co
gratificar;i-:)n a los demás jefes u oficiales que 1110 lo ,'ko:í" ('1 honOl'able ~enador por Antofa
están b8jo sus {)rdene-s. 

Por estas consideraciones, votaré ~n contra 
de la inclicación cl11e !la formulado el s"ñor ~Ii

nistro. 

El señor GlíEI-lTL:\. (':\Iinistro de Guerra y 
,Marina) ,- Parece qUe nO he tenido la :,uerte 
de ser bien comprelHliJo ]lor' él sei'íor Presidente 
del Honorable Senado, 

gasta, s,,=gnr~tYnpnte :;:;f' retil'Rl'ía del E'3tado l\-Ia

yor la pal'te más eficiente, más preparada y 
111"5 ¡m,portR nte del pers0nal qUe hoy presta 
sus ~eryi('ios allí. P01' eso el'eco que ~sta econo-

nlia no \ll'be baC2l'Se. 
Se dice llue ]lor cnor la ley de sueldos del 

Ejército J1D consultó e'Bb gratificación Y que en 
los (los últimos arras s~guidos se ha reparadO 

Al decir el ;\1inistl'o que habla que lOs ofi- e32 error, :'\1p parece que sería cDnveniente 
ciales que prestan sus servicios "n el Estado manter.('I' la situación creada ya por dos leyes 
:Mayor pueden ~entirse inclinados a abandonar de pre'Rupuestos consecutivos, 

"Y ~i e .. ",te ('s un error, Y se ha reconoeido 
que es pr~('iso enmend8r la ley cita,da ¿por qué 
alt,'rar una sitnac;ón de que goza actualmente 
el 1wrsonc¡] meritorio Y distinguida, que está 
prestando gTanc1cs servicios Y que vería afecta

e1c! su sit'wcI"m con esta mNlida? 

ese servicio si no se les dá la gratificación de 
mando de qUf' gozaban, ha querido significar que 

tienen cOl11p p tencia especial, pueden letirarse 

iniciando el respectivo ~xpecliente de rdiro, 

NaiurRlmentc, el Gobierno puede ordenar 
que un jefe d(eterminaclo permanezca en él Es
tado ::\fayor llYi.entl:as perrnanezca en las filas, 
pero ese jefe puede retirarse, y su retiro im-

• p'orta un perjUicio para '-'1 Ejército y m lly es
peeialmente para el Estado :\layol', 

El !-leñor CLARO SOI,AR (Pl'esidente). -

C'l'} 1 :-JC1(. el detJ;ltr~, 

Si no ~e (\xige ~'ot:lci()n. dar? pn~~ :l(lrDl';lda 

Por e'sto, me atl'e\'O a insi~lil' ante el Ho- 1,1 

nOI'[llllt' f;enado en que acepte 13 indicacJJn que 

paJ'tic1("1 (·n la paTtc no obscl'\-ada. 

Aprobada. 
he formulado, Y que me ha sido recomé'nccada 

E'sreeialmente pOi' el jefe del servicio, 

Es t:\n justificada esta inc1icación, 'lue la 
snh-C01l1i.sión mixta de vr¿supueslo la hauía 
a~elJtado, Y súl0 fué suprimida pOl'que no estaba 

al!torizélCla por l1na }C'J.' E'~IJ('{~ial. ..:'\demús. con10 

ya he dicho, el Gobipl'n:J ha presentado un pro
~'ecto de ley, que ha sido enYiado al Honorable 
Senado, en que se pide {!ue se modifique la ley 
<1e s,ueldo;; del Ejército en forma que se pueda 
concder la gratificación Que he señalado. Ruego 
al Honorable Senado que consulte esta gratifi
cación en el presu!ltteeto mientra.s se < .. oncede 

por ley especial. 

En votación ¡a inelicaci6n formulada por 
el señor J\nnistro, para restabh>cer en el Presu
puesto el ítem 217 elel Pl'E'supuesto de 1922, 

Si fuera aprobada esta indicación, el sei'íor 
:Vlinistro podría darle una redacción que consul

tara mejor su espíritu, 

El señor CO~CHA SUBERCASEAUX. 
¿Figura este ítem en el proyecto de Pl'esupues

tos ,que presentó el Gobrerno? 
El serlOr CLARO SOLAH (Presidente), 

~o, sei'íor Senador, 
El sei'íor COXCHA SUBl<~RCASEA UX, - ¿ y 

en el proyecto informado por la C!'>mi"ión :'iixta? 
El sei'íor CLARO SOLAR (Presidente). -

El s"ñor ECHl<~XIQUE,- Prc'cisamente, la Tampoco, sei'íor Senador, 

presentación de ese proyecto pr,ueba que no se 
puede pagar esta gratificación por ahDra, 

El seilOr CLATIO SOLAR (Presidentd, 

El pago de e~a gratificación es cnter,amente 

contrario a la ley de 1884, 
El seii.or ECr¡:E::\ IQUF;, - El proyecto de 

leva que ha G.'udiclo ,,) señor ~Iinistro importa 

u~ reconocimiento ofici",l de que hoy po~ hoy 
sería indehido el pago de esa gratifica~ión, 
pues, s\ ,fuera legal, no hahría habido neceSIdad 

de presentar ese proyecto. 

-Practicada la votación, .resultó aprobada 
la indicación formulada por el señor Ministro, por 
8 votos contra 6, habiéndose abstenido de votar 
un señor Senador. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
frabicnc10 llegado la hora se le\'anta la sesión! 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orl'egO Barres, 
Jefe c.e la Redacción. 
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